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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la  R e in a  Regente (Q. D. G .) 
¥ áofíís'íís Real Familia continúan en esta Cor
te í ’-' r-oiviad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de G racia  y Justicia
Nouibrf.Tido para la Iglesia y Obispado de Urge! á D. Ra

in o u Ríu y Cabanas.

de*
jBanco de España.— Extravío de un resguardo del depósito 

transmisible expedido por este establecimiento.

ém la t
Real orden resolviendo la consulta y solicitudes respecto á 

que la Abogacía está comprendida entre las profesiones 
que declara incompatibles con el cargo de Secretario de 
Diputación el art. 47 del reglamento de 11 de Diciembre 
de‘1900. .

Otra disponiendo que los Jefes de la Sección de examen de 
cuentas municipales, que estén en posesión del título de 
Contador, disfrutarán los sueldos que se expresan.

Otra resolviendo el expediente relativo á la suspensión de 
los Concejales que componen el Ayuntamiento de Ar
dales.

Rectificación á la Contestación de la Memoria del Tribunal 
de Cuentas del Reino.-

Subsecretaría.—EsqíxM óji de los empleados de Administra
ción civil; cesantes.

M r^píM  gem m l de Sanidad,—Bel&aión individual de inhu- 
macibnes.

SSS«fl$taPÍ# ém ¡m M fe  y I fé lia s  I r í« g ;
Real orden disponiendo que por los Ministerios de la Go

bernación y de Instrucción pública y Bellas Artes, pues
tos d acuerdo, se dicten aquellas disposiciones que con
duzcan á poner á disposición de la Facultad de Medicina 
de esta Corte, y como ampliación del Hospital Clínico, 
el Jerecha del Hospital General,

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.—En* 
tr&vío da una carpeta provisional de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, serie C.

■ifilii&r!® ém ..&gsri€islt»m 9 9 ' y

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Acordando sacar á concurso la impresión, tirada y en
cuadernación de 1.500 ejemplares del tomo V de la Colee- 
ción legislativa de Minas.

Vacantes de tres plazas de Ayudantes cuartos del servicio 
agronómico.

A iw*iria«!sif
Gobierno civil de la provincia de Zar agota.—Subastas del ser

vicio de acopios para conservación en 1900 de la carrete
ra de Madrid á Francia, sección segunda.

Comisión provincial de Córdoba,—Subasta para la adquisi
ción de víveres y demás artículos de consumo que se ne
cesiten durante el año actual en el Hospital General de 
Agudos de esta capital y Gasa de Socorro Hospicio.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Subasta 
del arrendamiento da la caza volátil del lago de la Albu
fera .

Jefatura de Obras publicas de la provincia de Valencia^— Su
basta del material viejo procedente del que prestó servi
cio en las obras del dragado del puerto de esta capital 
dependiente de la Junta de obras del mismo.

Ageniia ¿cativa de Murcia.— Notificando una providencia 
de apremio 5 los contribuyentes que S8 expresan.

¿5 a •
Scifttf'S da Juzgados militares y !así&a£¿a.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, por decreto fecha 11 de los corrien
tes, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado 
de Urgel, que ha de resultar vacante por traslación de 
D. Salvador Casañas, á D. Ramón Ríu y Cabanas, Obis
po titular de Támasso y  Administrador Apostólico de 
Solsona.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 25 de Febrero de 1901.

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi

misterio por los Secretarios de las Diputaciones provin
ciales de Segovia, Cáceres, Cuenca, Pontevedra y Oo~ 
ruña, consultando si el art. 47 del reglamentó por que 
se rigen, de 11 de Diciembre último, comprende la Abo
gacía entre las profesiones cuyo ejercicio les prohíbe, 
y solicitando, caso afirmativo, que se fijen el alcance 
y extensión da la incompatibilidad á que se les sujeta:

Considerando que los términos en que está redacta
do el artículo objeto de la consulta son claros y con
cluyentes, y resuelven por sí mismos la primera cues - 
tión planteada, ya que no puede suscitar controversia 
que la Abogacía constituye verdadera profesión, y sin 
exceptuar ésta ni otra alguna, el reglamento dispone 
que en la provincia donde desempeñen el cargo no po
drán los Secretarios de Diputación ejercer profesión é 
industria:

Considerando que tal prohibición, en cuanto limita 
la libertad profesional, debe restrictivamente ser inter
pretada y sin extenderse en su aplicación más allá de 
donde alcancen las razones que han aconsejado su im
posición:

Considerando que por precepto legal está vedado á 
los Secretarios de Diputación abogar ante los Tribuna
les Contencioso-administrativos; que tampoco debe 
serles lícito intervenir como Letrados en asuntos en 
que la Diputación esté interesada, aunque se contien
dan ante la jurisdicción ordinaria; y que en ningún 
caso ha de padecer el servicio propio del cargo por las 
atenciones profesionales, y de surgir incompatibilidad 
de hecho entre unas y otras funciones, se han de cum
plir preferente y aun exclusivamente las de la Secre
taría, de lo cual cuidarán con especial celo los Presi
dentes de las Diputaciones:

Considerando que en los asuntos extraños al interés 
de la provincia, cuando no se ventilen ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa, y los Secretarios no 
desatiendan su cargo, debe consentírseles seguir abo
gando, como hasta aquí se Ies permitió, sin reclamación 
alguna, toda vez que no se opone á ello la convenien
cia pública; y teniendo además en cuenta que los fun
cionarios provinciales, los Municipales y la mayoría de 
los del Estado, aun los que forman Cuefpos especiales, 
no están privados de ejercer la profesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombré la Reina. 
Regente del Reiúo, se ha servido disponer, resolviendo 
la consulta y solicitudes expresadas en los términos si
guientes:

1.° La Abogacía está comprendida entre las profe
siones que declara incompatibles con el cargo de 'Se- • 
cretario de --Diputación el art* 47 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

2*° La incompatibilidad se extiende á todos los liti
gios contencíoso-adminístr&tivos, á todos los asuntos en 
que esté interesada la Diputación y á los casos en que,
& juicio-de los Presidentes, las funciones propias del 
cargo ..resulten desatendidas por las, profesionales ó en 
oposición con ellas. En estos casos, los Presidentes de 
las Diputaciones haián uso de sus facultades correc
cionales, y si lo estiman conveniente, obligarán á ios 
Secretarios á darse de baja en la matrícula.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Wmorid 
25 de Febrero de 1901.

TOARTE

limo. Sr. Director geoeral de Administración.i

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por la Comisión ejecutiva del Cuerpo de Contadores 
de fondos provinciales y municipales, solicitando que 
se amplíe la disposición contenida en el art. 28 de su 
reglamento orgánico de 11 de Diciembre último, sefia- 

I lando los sueldos que deben disfrutar los Contadores 
| encargados de las Secciones de cuentas en los Gobier- 
j nos civiles:¡ Considerando que el segundo párrafo del artículo
| reglamentario citado impone á la Diputación respecti- 
| va la obligación da reconocer uu sueldo á les Jefes de 
j la Sección de cuentas municipales que estén en pose- 
¡ sión del título de Contador, añadiendo, sin determinar 
I la cuantía del sueldo, que éste será siempre inferior al 
| del Contador de la misma provincia:
| Considerando que los artículos 41 y  42 del mismo
I reglamento fijan el sueldo que han de disfrutar, según 
I la categoría de las provincias ó Municipios en que 
I prestan sus servicios, los Contadores de sus fondos, é 
| igual razón asiste para que en la misma proporción, y 
| respetando la condición de inferioridad respecto del 
| Contador provincia!, se determina el sueldo que deben 
| percibir los Jefes de la Sección de cuentas > 'u .ici— 

pales;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
Jefes de la Sección de examen de cuentas municipales, 
que estén en posesión del título de Contador, disfruta
rán los siguientes sueldos:

En Madrid y Barcelena, 5.000 pesetas.
En las demás capitales de provincia de primera cla

se, 4.000 ídem.
En las de segunda clase, 3.000 ídem.
En las de tercera clase, 2.500 ídem.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y  exacto cumplimiento por parte de las Diputaciones 
provinciales. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1901.

UGARTE
limo. Sr. Director general de Administración.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

 a la suspensión de los Concejales que componen el 
 Ayuntamiento de Ardales, decretada por V. S. en 30 de 

Enero de 1901, • dicho alto Cuerpo ha emitido en 22 de 
Febrero del corriente año ei siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 14 del actual, fué 
remitido á informe> de esH Seecíón el< expediente ad
junto, relativo á la suspensión de los Concejales que 
componían el Ayuntamiento de Ardales (Málaga).

Nombrado por el Gobernador, previa autorización 
de ese Ministerio, un Delegado para girar'visita de ins
pección al expresado Ayuntamiento, apareció compro
bado ec dicha "visita: que en' el arqueo .verificado en 9 
de Enero de 1900 solamente existía en Caja la canti
dad de pesetas;18£50, y segiití los balanées de 31 de Di
ciembre" anterior,'debía existir -la -de 11D60; que con
forme á los balancés' :de 31 de Diciembre de 1900, apa
recías pagadas denmáje pesetas 1.593̂ 38; que las actas 
de todas lassesiones del Ayuntamiento y Junta muni
cipal carecían de los requisitos legales, y varias de las 
de la Junta son nulas, por estar autorizadas por menos 
de la mitad de los Vocales; que ni la Junta local de 
InstriK'.ción pública ni la de Sanidad“ llevan libros 
de actas; que el Ayuntamiento no acordó la distri
bución mensual de los fondos, sino en algunos me
ses ¿le 1899 y 1900, ni publicó el estado -trimestral 
de recaudación é inversión; que la Corporación citada 
adeuda cantidades -por contingente provincial desde 
1898 hasta la fecha, y por instrucción pública 6.587‘90 
pesetas; que no ha anunciado al Ministerio de la Gue
rra las vacantes ocurridas en su personal auxiliar, ni 
lleva libro registro para los nombramientos;que desde 
1894 no están justificadas las cuotas contributivas de los 
individuos que componen el Ayuntamiento; que habien
do desaparecido del Archivo el expediente de subastas 
de consumos de los años de 1892 á 95, no ha podidoser 
comprobado si el rematante estaba ó no solvente; que 
se ha dejado de satisfacer á la Hacienda cantidades 
por 1- s encabezamientos de consumos, alcoholes y 
sal correspondientes al año económico de 1896 97, 
no obstante estar arrendados, sin aparecer instruido 
contra el rematante el expediente de rescisión ó apre
mio, ni haberle obligado á ingresar en arcas munici
pales la fianza definitiva, ocurriendo lo mismo con res
pecto al cupo de consumos de 1898-99 y 99 á 900; que 
el Ayuntamiento adeude igualmente á la Hacienda la 
totalidad del recargo del 100 por 100 de municipales, 
el cupo dél Tesoro, correspondiente al segundo semes
tre de 1900, periodo de ampliación y recargo munici
pal, á pesar de estar arrendado su encabezamiento; 
que' al rematante de consumos se le rebajó 6.000 pese
tas de las 38.100 en que le fué adjudicado el remate; 
que al rematante de la Casa Matadero no se le ha ins
truido expediente de apremio, no obstante haber deja
do de ingresar pesetas 360‘15; que durante los tres ú l
timos años no se ha exigido á los respectivos funcio
narios la rendición de las cuentas generales de cau
dales y de Propios, ni al Recaudador las de recauda
ción; y que desde 1896 hasta la fecha aparecen dis
minuidas las cuotas de contribución territorial de va
rios Concejales sin j ustificación de causa.

Dada audiencia de estos cargos k los Concejales, 
los mismos contestaron k cada una de las indicadas in
culpaciones, confirmando casi todos los hechos en que 
se fundan; y en su vista, el Gobernador, por providen
cia fecha 30 de Enero próximo pasado, acordó suspen
der A los referidos Concejales que componían el Ayun
tamiento.

Contra esta resolución recurren en alzada ios sus
pensos en instancia fecha 8 de Febrero solicitando se 
les reintegre en sus puestos, y se declare nula la cons
titución interina del Ayuntamiento; y los Centros de 

, ese Ministerio proponen la audiencia de esta Sección:
Vistos estos antecedentes:
Considerando que, k tenor de los artículos 180,182

y 189 de la vigente ley Municipal, los Ayuntamientos-' 
y Concejales incurren en responsabilidad por negli
gencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio k  
los intereses ó servicios que estén bajo su custodia, 
incurriendo, en su -caso, en Suspensión por causa 
grave; y

Considerando1 que en el caso actual» los cargos atri
buidos á los Concejales 'del Ayuntamiento de Ardales 
están suficientemente comprobados y^han sido confir
mados por los mismos inculpados, cofistituyendo todos 
causas graves de negligencia li omisión de las previs
tas en los citados textos legales, y pudiendo algunos 
de ellos revestir caracteres de delito, por lo cual debe
rán entender en su conocimiento los Tribunales de 
justicia;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión motivo del expediente, debiendo remitir el mismo 
al Tribunal respectivo, á fin de que éste proceda k  ins
truir la correspondiente causa contra los Concejales de 
quienes se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y én su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto á remitirlos antecedentes á los 
Tribunales, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone respecto de este extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 dé Fébreró 
de 1901.

Ji JUG ARTE
Sr. Gobernador civil de Málaga.

R ectificación .

En la «Contestación á la Memoria del Tribunal de Cuentas 
del Reino, fecha 12 de Diciembre de 1900, en la parte relativa 
á las cuentas parciales del Ministerio de la Gobernación», 
publicada en la G a c e t a  de 24 del actual, y en su págiña 796, 
línea undécima de la primera columna, aparece equivocada 
la cantidad de 26.800 pesetas en vez de 46.800, que es la ver
dadera.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 18 del actual, refe

rente á la ampliación de Clínicas, como medio de do
tar de elementos de observación y experimentación al 
estudio de la Medicina y Cirugía, impone para su cum
plimiento al Ministerio de Instrucción pública la adop
ción de medidas que faciliten la ejecución de lo que en 
el expresado Real decreto se dispone.

Se hace preciso, para que tenga efecto el art. 1.°, 
que por este Ministerio se invite al de Gobernación, á 
fin de que el ala derecha del Hospital Provincial se en
tregue á la Facultad de Medicina para aumento del 
Hospital Clínico, siendo lo más conveniente que, pues
tos de acuerdo los dos Ministerios, y dando instruc
ciones, tanto á la Diputación provincial como á la Fa
cultad de Medicina, sin buscar otro fin ni perseguir 
otro propósito que el mejor servicio público y el per
feccionamiento de la enseñanza, se adopten todas 
aquellas medidas que den por resultado el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en el art. l.° del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Igual acuerdo hay que buscar entre este Ministerio 
y el de Gracia y Justicia para que, sin menoscabar las 
propias y peculiares funciones del Cuerpo médico-fo
rense, y sólo en lo que pueda referirse á la enseñanza, 
se verifique la instalación del Depósito de cadáveres

en la parte Baja del ala derecha dePHospital Provin
cial, según dispone el art. 65o" del referido Real decre
to, utilizándose para la enseñanza los valiosos elemen
tos que proporciona el mencionado Depósito j udieial.

Debe asimismo ordenarse á la Facultad de Medicina 
ie  esta Corte* por conducto de su Decano, que dentro 
de lo dispuesto en la Real disposición tantas veces ci
tada se proceda á la designación y propuesta de los 
Profesores adjuntos que tanto beneficio han de repor
tar á la enseñanza clínica, teniéndose muy en cuenta 
que de la armonía que existe- entre el Cuerpo médico 
de Hospital y la Facultad de Medicina dependerá en 
una gran parte el éxito de esta reforma, que no persi
gue otro fin, bí se propone otro resultado, que utilizar 
en beneficio de la enseñanza todos aquellos elementos 
que puedan servirle de campo* de observación y de ex
perimentación.

Deberá, pues, la Facultad? de Medicina establecer 
esta inteligencia dentro del respeto debido á las fun
ciones propias de Cada organismo,^ persiguiendo sólo el 
fin laudable de disponer de mayores elementos clíni
cos y de proporcionar á la juventud estudiosa en los 
Hospitales que dependen del Estado ó de la provincia, 
mayores medios de enseñanza de observación y de* 
práctica.

Para evitar en lo posible todo motivo de divergen
cia ó de distinta apreciación, conviene que por la Fa
cultad dé Medicina y por el Cuerpo médico de Hospita
les y de forenses se designe una Comisión que redacte 
las bases que han de servir para el mejor cumplimien
to del Real decreto, procurando en ellas que? queden á 
salvo las atribuciones y funciones propias de ambas 
entidades, pues sólo conviene perseguir y alcanzar que 
proporcione con facilidad y sencillez mejor y mayor 
número de elementos para las enseñanzas clínicas.

Por las razones expuestas, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha ser- 
do disponer:

1.° Que por los Ministerios de la Gobernación y de 
Instrucción pública y Bellas Artes, puestos de acuer
do, se dicten aquellas disposiciones que conduzcan á 
poner á disposición de la Facultad de Medicina de esta 
Corte, y como ampliación del Hospital Clínico, el ala 
derecha del Hospital General,

2.° Que igualmente por los Ministerios de Gracia y 
Justicia y de Instrucción pública y Bellas Artes se or
dene lo; necesario para la traslación del Depósito judi
cial de cadáveres á la planta baja de la referida ala 
derecha del Hospital General, respetando todas las fun
ciones propias del Cuerpo médico forense que se rela
cione con su cometido jurídico, y sólo utilizándose, de 
acuerdo con el mismo, para la enseñanza los valiosos 
elementos que puede suministrar el referido Depósito 
judicial.

3.° Que por la Facultad de Medicina, puesta de 
acuerdo con el Cuerpo médico de Hospitales, se proce
da á la propuesta de Profesores adjuntos, dentro de las 
condiciones que determina el Real decreto de 18 de los 
corrientes, siendo también de conveniencia que, de 
acuerdo la Facultad con el expresado Cuerpo médico 
de Hospitales, redacten las bases que han de servir 
para que se dicten en su día las necesarias instruccio
nes, teniéndose en cuenta en respeto mutuo á las fun
ciones propias de ambos organismos, y que sólo se ha, 
de perseguir en ellos la forma más práctica y más con
veniente para que resulte de verdadera utilidad la &x&* 
pliación de las enseñanzas clínicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimtení 0 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años0 M a_ 
drid 25 de Febrero de 190L

G. A M J  x
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN 

Dirección general de Sanidad
Estado,  relativo, á l u  Inhnninclon.g antortmda» por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 4«, Febrero 1901,

R e l a c i ó n  i n d i v i i

EDAD

l u a l  d e  í m  ¡ i i h u m a c í o n e s .
— _

NOMBRES
Anos, ii Mesea.

|
Días.

ESTADO
!

ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Parcial Gutiérrez.............................  ............................. .

i5
5 » Párvulo-*A Viruela............................. .... e ^ Pacífico, 14.

Ticiano, 15.
Injurias, 18.
Fresa, 8. ' 
Barbieri, 24.
Plaza de las S a leas, 9,

Saturnino Horcajo.............................. 1 > » Idem.......... Idem...................................................... *
Yictoriano Morales............................. 1 6 » Idem Sarairmión . . . . .  . . . . . . . .  . . . .
Domingo Menéndez.............................................. 1 » 3 Ideín. . . . . . . . . . . . . Ooniieluéhe..................... .. . . .
Galo de Tejada........................... 12 > Soltero -. - . . « .. Tunaren lm is . . .  . . .
Julián Pance.......................................

\  5 >> .Párvulo... Tabes m e^utérica, . . m .
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HOMBRES
EDAD 1

Aftos. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ID. Urbano Oliveros................ ................................... 55
43
53
78

• > y Casado................ Lesión cardíaca. . . » ...................................

— ... -■ n,. ----------—■—i------ r--------

I^pódromo.
Fjerraz, lfc  ̂
Sinta Brígida, 13.
Madera, $1.
General Torrijos, 14.
Cjorrederií, 22.
Mira el Río baja, 8.
Esperanzó, 9.
Mancebos, 8.
Estudios,? 17.T oí

Jose ManaFernanaez..................................... .
Luis Guer........... ..................................... ............ .
Manuel Franco............... ........................... .................

y
y
y

y
y
y

Idem.....................
Idem.................

Arteriesclerosis .. * ..................................
Laringitis............. .. . ................................
Bronfliiitis

Francisco Padilla......... ............... ............. ...............
José Luis Robles.........................................................

, > 
>

4
5

y
y

Párvulo.............
Idem.................

•Idem.,........................................ .................
Id e m ....................... ............. ... ................

Antonio Villarejo...................................... .................
José Argel......... .....................................................

y
y

2
8

»
> Párvulo.............. .

Idem. . . . . . . . . . . .
Francisco Al varez.................... ................ *.............. > y Idem........ . . . . . . . Idem ,,..................................... ..... ..............
José Luis Jurando.................... ............... .................
Pablo del Pozo.......................... .................. ...............

1
2

y
»

y
y

Idsem................... Broncopneumonía.i................* .................
'Idem•••••.. . « •

Laureano Vacas........................ ............... ................
Antonio Suárez.................... . .................. ...............

3
1

y
6

y
y

Idem............... . . . Idem............................................................
Idem HM,

Ljtmón, 21,
Salitre, 58.
Corredera baja, 55. 
Huerta dél Bayo, 15.Angel Moreda........................... ................................

Gabriel García........................................... . ................
> > 

>
4
8

y
y

Idfem.................... Idem.............................................................
Idem •.Antonio Campezano................. ............... ................ y xi&p&tSrtlS
He m ati>tis. ................................. .

Jfccometrezo, 32.
Francisco Paredes. . . . . . . . . . .  »•%. . . . .  • . . . . . . .
Juan N i e t o . . . . . . . . . . . . . . , .

, 56
48 
75 
41
49

y
}

y
y  .

Idem. . . . . . . . . . . .
Viudo . . . é . . . . . . .

Almendro*, 19. 
Tmjillos^l. 
Paloma, 14.Alejandro Daza......... ............................... .

Pedro Vidal.......................................... .................
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y
y
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y
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Viudo ............. . .
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THptyí
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Artistas, 2.
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Hilaria García..................................................... 4 y y T d Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .Celedonia Arama................................. .. ............... 50 y VítjHh Grinne.. . . . . . . . . . . . . . xiüspibai i^avinciaL
Concepción López............................. ................... 9 y y Papwnlrt Rifinrft ............... .. rd¡em.

B^enavistfi, 10. 
Zurita, 25.Isabel Villarroel. *...................................... 3 ■ >■ y T rl í»m Diffteria................. ..........  .
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Carolina Ríos......... „ . . . . ........... .................... 56 » » Pericard itis........ . Jacome trazo, 15.li tvi V\n t Á /I ama m A Q
Isabel C a n o . . . . . . . . . ................... ....................... 6 y 1 A Brounuitis. . . . . . . . . . .  . jcimuaj^ciores, 4o. 
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Esperanza; 11. 
Hospital Provincial 

. Madera,,27. 
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Fuencarra!, 148.D ATTOO 1 Q

Francisca Vázquez......... ............ .......................... * ; ¡ 6 y Til OTM Idem •...••• . . . . . . . . .  .
Emilia Montero....... y 6 y Idem.................

ídem.....................(lo C<Q /I A
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y

I dein«. »o >r>.. . . . . . . . . .
Broncopneumonía. ,¡ . . .

Francisca Santillana............................................ 67 y Idem.................. ............. . ..Angela ̂ Martínez....... .......................................... ■ 6 ■ 6 > Idem................................Feliciana Bordial......... ........................................ y 4 » i TéSUIT» Idem ........... ................. .
Eduarda Martínez................................................. 3 * 5 jp.£ rvtllo Idem................. ••••........................ . ..
Rufina Pérez............................ .............................. 38 > y H* O© Q Pneumonía. ............................... . .  .

; Juana Maten............................... . » 8 y Idem........................................... .
Xvyj vJbf JlD* VnnfAOQ 1 A
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nubpilcll x̂ IUYIJLLUlcllc
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(1) Se ha adoptado esta clasíficacíóa atendiendojl l^ accióa adm i»^ 
gigñádás en  el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria c > i • 
de ejecutar, las disposiciones^establecidas «obre aislamiento ■ de las»p* ^/nv n_ _i____til. _ —. ln« Â̂ MnAÍAviAa nfkf Í.Í*.¡ i;

'íación á las personas y á las cosas de su uso; asi com$ las del grupo de mfecto-gontagiosas implican la necesidié 
ñas y desinfección de las materias contumaces y de la<| habitaciones de lo s  anfe^mos, ; 
ñuta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital



832 26 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 57
M

I
N

I
S

T
B

3
H

I
O

 
D

E
 

L
A

 
G

O
B

E
R

N
A

C
I

Ó
N

S
v

L
b

s
e

c
r

e
ta

x
ís

u

S
E

C
C

IO
N

.a 
— 

H
EI

SO
C

IA
B

O
 

1.°
 

— 
P

É
R

S
O

U
A

L

Es
ca

laf
ón

 
de 

los
 

em
pl

ea
do

s 
de 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

ci
vi

l, 
C

ES
A

N
TE

S,
 d

ep
en

di
en

te
s 

de 
es

te 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 
en 

i5 
de 

Fe
br

er
o 

de
l 

co
m

en
te

, 
fo

rm
ad

o 
en 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de 

lo 
pr

ev
en

id
o 

en 
Re

al
 

de
cr

et
o 

de 
la 

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

Co
ns

ejo
 

de 
M

in
is

tro
s

de 
18 

de 
Ju

ni
o 

de 
19

00
 

y 
Re

al
 

or
de

n 
de 

15 
de 

En
er

o 
úl

tim
o.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

G
ob

er
na

do
r 

má
s 

de 
do

s 
añ

os
. 

G
ob

er
na

do
r 

má
s 

de 
do

s 
añ

os
,

i
G

ob
er

na
do

r 
má

s 
de 

do
s 

añ
os

. 
G

ob
er

na
do

r 
má

s 
de 

do
s 

añ
os

. 
G

ob
er

na
do

r 
má

s 
de 

do
s 

añ
os

. 
G

ob
er

na
do

r 
m

en
os

 
de 

do
s 

añ
os

,

G
ob

er
na

do
r 

m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
. 

G
ob

er
na

do
r 

m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
. 

G
ob

er
na

do
r 

má
s 

de 
do

s 
añ

os
. 

G
ob

er
na

do
r 

má
s 

de 
do

s 
añ

os
.

•

i > »
" 

»
^G

ob
er

na
do

r 
m

en
os

 
de 

do
s 

añ
os

.

»
G

ob
er

na
do

r 
m

en
os

 
de 

do
s 

añ
os

.

> >

G
ob

er
na

do
r 

m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
.

» » » » > »

D
E

ST
IN

O
S

» i > > > % »

- 
;

I G
ob

er
na

do
r 

de 
M

ála
ga

 
_ . 

__
__

_
---

--
--

.--
---

---
..

..
..

..
..

G
ob

er
na

do
r 

dA 
rh

ie
no

*_
__

__
__

_
a-

---
---

---
--

1

* » 
i 1 !

1

irt
, 8

.1
e 1

89
5, 

lón Al
o,

18
69

18
72

18
78

■l
íj'0 18
‘»r

,
18

97
, j

18
68

18
74

18
90

19
00

18
93

18
93

18
73

18
93

18
95

18
96

18
97

18
73

18
74

 
18

81
 

18
81

 
18

86
 

18
86

 
18

87
 

18
93

18
93

18
94

18
72

18
73

18
73

18
74

18
74

18
75

 
18

75
 

¡1
87

8

AN
TI

GÜ
ED

AD
Qln

ada
 c

on
for

me
 a

l 
i

ley 
de 

30 
de 

Jun
io 

d 
i la

 f
ech

a 
de 

la 
po

se
si 

en 
la 

ca
teg

or
ía.

M
es

,

Ju
ni

o
Fe

br
er

o,
A

br
il,

..
..

..
..

A
go

st
o,

,,,
,,,

,
©p.

im 
ht*

p
I 

F A 
Í ’jT

'ííT*
 A 

j
1 

Fp
.bi

*A
l*n

Á D
rif

tto
M

ay
o

Se
pt

ie
m

br
e.

,,.
 ¡ 

A
br

il.
...

...
...

...
: i i i !

En
ero

 
___

__
_ 

J
M

av
o .

...
...

...
...

. i i |
N

ov
ie

m
br

e..
....

j
Ju

ni
o.

.__
__

__
M

ar
zo

. 
...

...
...

Di
cie

m
br

e 
..

..
 

Fe
br

er
o_

__
__

M
arz

o 
..

._
__

_
Fe

br
er

o_
__

__
M

ar
zo

...
...

...
...

..
Ju

lio
__

__
__

_
Fe

br
er

o_
__

 
.

Ju
lio

...
...

...
...

...
Oc

tu
br

e 
..

..
*

. 
En

ero
 

__
__

__
_

E
ne

ro
__

__
__

1
A

br
il

...
...

...
...

..

Ag
os

to
 

..
..

..
.

Fe
br

er
o.

..
..

..
A

go
st

o.
...

..
..

Ln
er

o.
.

M
ar

zo
 

i F
eb

re
ro

..
..

..
! A

br
il.

...
...

..
Fe

br
er

o.
...

...
...

.j

de
te

rr
de 

la 
: 

po
i

Dí
a. 28 1/ 1.°
 

! 
5 16 

| 
29 

I 
2 10 22 21 27 1.° 5

i

1/ 24 18 28 21 10 9
V 1.° 20 6 25 L° 19 10 18

 
26

 2 16
 

í 
1J

 
1=°

 
21

 
17

ion ).

s s» OI 6 » 5 6 5 24 24 7 3 10 7 26 17 » i 12 . 2
5 6 4 21 15 4 20 1 3 18 9 23 12 24
 

23 
! 

19
 

26
 

10
 

I 
29

HV
O

B En 
la

mi
nis

tra
c 

el 
Est

ad* <® CQ CD m 10 7 2 > 8 3 9 5 1 5 3 3 5
I

3 
i

6 
i

7 11 9 
1

7 11 6 6 11 7 6 9 10 3 5 10 5 8 1 3 3

5F
EC

T
E 

SE
RV

IC
IO

! Ad
i d<

> til o en 23 7 » 23
 

18
 4 

; 
18 

¡

16 9 13 3 20 16 17
 

19
 

23
 

17 
i ¡

9 28 10 21 20 12 23 23 18 15

! I 
6 » S 1 7 

: 
11

 
! 

15
 

¡ 
26

TI
EM

PO
 

I

O f»' ai 3 27 5 18 16 22 » A» 21 10 21 15 1 12 14 10 13
i : 

7 
; 

4 14
 

17 
I

8 
1 

3 » 
1

29 
l 

6 
| 

17

¡
i 

»
i 

I
íí 

j
19 

i: 
11 

= 
l 

I
12

 
18 

1

D

i la 
cla

se

K © m © CQ
1

7 6 2 0 9 ü 2 7 5 8
¡

1 3 3 8 2 8 10 4 8 2 4 4 2 10 9 11 7

'

! 
4 10 ? 1 

¡
» 

:
9 

! 
1 

í 
9

En

> til O 02 4 > i 1 6 1 » 3 » s> 3 4 1 > 7 5 » 1 » 3 1 2 2 
!

> 
i

» 
! 

» 
! 

1 
5 

¡
» 5

ED
AD

Añ
os

.

61 65 56 55 56
 

61
 

37 69 58 62 53 58 55 » 53 62 50 44 54 63 » 52 55 ■4
4 48 50 47 52 58 58 55
 

51 57 
i

56 
| 

51
 

53

Añ
o.

18
39 »

18
44

18
45

 
18

45
 

18
39

 
18

63

18
31

18
42

18
38

18
47

18
42

18
46 »

18
47

18
38

18
50

18
56

i 18
46

18
38

=■ 
*

18
48

,
18

45
18

56
18

52
 

18
50

18
53

 
18

48

18
43

18
42

 
18

45
 

18
49

18
43

18
44

 
18

49
 

18
47

FE
CH

A

DE
L 

NA
CI

M
IE

NT
O

M
es

.

i M
ar

zo
...

...
...

...
.

»
O

ct
ub

re
...

...
...

..
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
Fa

Lt
ai

*/"»
D

ic
ie

m
br

e

\

.Tn
lin

 
__

I 
Mi

? T
'/r»

 
1

1 
Oc

tu
br

e 
_ 

__
_

1 
A

írn
st

o_
_

--
o-

---
..

..
..

.

j
M

ar
zo

...
...

...
...

.i
En

ero
 

__
__

__
_1

>
Ju

ni
o.

...
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
...

D
ic

ie
m

br
e..

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

...

O
ct

ub
re

...
...

...
.

Fe
br

er
o.

...
...

...
.1

í A
go

st
o.

.__
__

_
I

O
ct

ub
re

...
__

_I
D

ici
em

br
e 

..
..

 
Ju

li
o.

...
.....

...
..

D
ic

ie
m

br
e..

...
..

M
av

o.
».

...
...

.
Ag

os
to

 
....

...
...

.

.

Fe
br

er
o.

M
ar

zo
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

 * 
>. 

Se
pt

ie
m

br
e 

.,.
M

ay
o.

...
...

...
...

.
.Tn

lio
 

__
__

__
A

go
st

o.
..

..
..

 i
D

ici
em

br
e 

..
..

 I

Dí
a. 25 Sk 1.° 21 12 17 19 3 27 3 9

i

4 
Í 

19 
j 1

20 17 11 19 22 10 » 14 26 29 14 12 19 21 3 5 6
1 

19
 

1 
2 13
 

21
 

31

PR
O

V
IN

C
IA

DE 
BU

NA
TU

RA
LE

ZA

M
ál

ag
a.

...
...

...
.

C
an

ar
ia

s.
...

...
..

V
al

en
ci

a,
...

...
.

M
ad

rid
...

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

Isl
a 

de 
C

ub
a.

. 
M

ad
ri

d.
,..

,,,
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
Se

vi
lla

__
__

__
V

al
en

ci
a.

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

.. 
1

■f-
To

le
do

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
.

Za
ra

go
za

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

.
1 

C
or

uñ
a..

....
..

.
M

ad
rid

__
_.

..
M

ad
ri

d.
.....

...
..

A
lm

er
ía

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

I
M

ál
ag

a.
...

...
...

.I
A 

vi 
la.

 . 
___

__
_i

M
ad

rid
__

__
__

1
M

ad
rid

__
__

__
E

L
eó

n.
...

...
...

...
.

C
as

te
lló

n_
__

C
ór

do
ba

__
__

Se
vi

lla
__

__
__

8

C
ór

do
ba

?,
....

...
C

ór
do

ba
__

Za
m

or
a.

...
...

...
.1

Bu
rg

os
 . 

o. 
• •

. J
C

ór
do

ba
...

...
...

¡
M

ad
ri

d.
...

...
..J

G
ua

da
la

ja
ra

. .1
 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
.¡

.

N
O

M
B

R
E

S,
 

A
PE

L
L

ID
O

S 
Y 

EM
PL

EO
S 

'

Je
fe

s 
de 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

D.
 

G
ui

lle
rm

o 
La

s* 
tr 

"R
ut

o..
...

...
 

..
..

..
....

...
...

...
..

...
...

...
1 

Ra
fa

el 
Fe

rn
án

 s
lp.-z

 N
Ad

s*.
 . 

_.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Vi
ce

nt
e 

Ba
rb

er
a 

Fe
rn

án
de

z 
de 

V
ill

eg
as

 
.....

...
...

....
...

...
..

A
rtu

ro
 

de 
M

ad
ríd

-D
áv

ila
 

y 
P

in
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El

eu
te

rin
 

V
ill

al
hs

. v 
L

lo
fr

in
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

I 
Fr

an
 c

ism
o 

Ha
ssá

 
v 

R
on

vi
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
1 

Jo
sé

 
M

ar
io

s 
f

V
N

f
t

a
l

o
.

...
...

...
.....

...
...

...
.

■ 
!

i 
Je

fe
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e.

I 
D.

 
Jo

an
 

An
to

ni
o 

Fe
rn

án
de

z 
v 

Pé
ré

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
M

an
ue

l 
Ga

rri
d 

o. 
He

rra
r 

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i
1 

Fi
lib

er
lo

 
Ab

ela
rd

o 
Dí

az 
v 

D
oñ

de
ris

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
Lo

re
nz

o 
M

un
iz 

G
on

zá
le

z,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Je

fe
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ad
o»

 
de 

te
rc

er
a 

da
se

.
1 

D.
 C

as
im

iro
 

V
ill

ar
ru

bi
a 

v 
Ga

rc
ía 

V
an

nc
ro

__
__

__
_

__
__

__
1 

Fe
m

an
do

 
Lu

is 
de 

Co
rra

l 
v 

U
se

r»
...

...
...

...
.....

...
....

...
...

...
..

Je
fe

s 
de 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

de 
cu

ar
ta

 
da

se
.

I 
D.

 
M

ar
co

s 
Za

na
ta 

....
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

Lu
is 

Se
in 

Ec
ha

lu
ce

 
de

l 
O

lm
o.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

1 
An

to
ni

o 
Ca

m
no

s 
v 

Sá
nc

he
z_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
Ri

ca
rd

o 
Dí

az
 

v 
R

od
ríg

ue
z.

...
...

...
...

...
...

...
..■ 

__
__

__
__

__
_

! 
To

m
ás

 
Al

on
so

 
Z

ab
ak

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
pr

im
er

a 
da

se
.

D
. 

Em
ili

o 
Li

na
re

s 
v 

G
ar

cí
a .

...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

i 
Ca

rlo
s 

Ba
rro

so
 

v 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.¡
M

an
ue

l 
Ba

lle
ste

ro
s 

G
ar

cí
a.

...
....

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Lu
ís 

de 
Ib

ar
re

ta
 

v 
A

va
la

__
__

__
__

__
__

__
_ 

_
Se

ra
fín

 
Ca

no
 

de 
Ü

ro
ui

za
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
_

An
to

ni
o 

M
ícó

 
v 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

.
En

riq
ue

 
Ur

eñ
a 

v 
B

ar
th

e.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ri

ca
rd

o 
Ba

lle
ste

r 
v 

M
ar

tín
ez

 
..

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Fr

an
ci

sc
o 

Ro
í a

no
 

v 
Se

rr
an

o.
___

__
__

__
__

__
__

__
_ 

_
Ju

an
 

Be
rro

 
v 

G
óm

ez
., 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
se

gu
nd

a 
da

se
*

D
. 

Ra
fa

el 
Go

nz
ále

z 
A

ta
né

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

__
Fr

an
ci

sc
o 

de 
Pa

ul
a 

De
lg

ad
o 

v 
G

ar
ri

do
__

__
__

__
__

__
__

* a 
* m

e. 
Es

co
ba

r 
v 

Lr
za

.n
o.

...
...

...
...

....
. •.

 
....

...
...

...
...

...
...

..
.

*" 
oc

im
du

 
Ac

lto
re

s 
R

i
c

o
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
1?\>

 M
ira

nd
a 

Fe
rn

án
de

z.
....

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
.

M
íd

u
js

I F
i«a

e 
v 

Sá
no

be
z 

O
ea

fí»
Lu

ís 
Fu

en
te

s 
M

ali
af

ré
 

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Fé
lix

 
M

ath
et 

y 
O

rá
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

3 5 -s 0 3> !5 a Xi K 1 
1 

2 3 4 
:

5 ñ 7 1 2 3 4 1 2

j

1 2 3 4 
;

5 1 2 3 4 
;

D 6 7 8 9 0 L j, ? 3 1 3í i l C i i 1 1 c i l i ?



Gaceta de Madrid.—Núm. 57 26 Febrero 1901 833

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

»

Go
be

rn
ad

or
 

ci
vil

 m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
. 

Go
be

rn
ad

or
 

civ
il 

m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
.

> * * > » * > * * * » * * > * f
• 

*
■ 

?

1 
»

Sin
 

cla
sif

ic
ar

 
y 

á 
re

se
rv

a 
de 

qu
é 

ju
st

ifi
qu

e 
po

r 
m

an
i

fes
ta

r 
en 

su 
in

sta
nc

ia
 

ba
be

r 
pe

rd
id

o 
su

s 
do

eu
m

en
-

: 
tos

 
en 

Fi
lip

in
as

.

» » > » > » w

Go
be

rn
ad

or
 

m
en

os
 

de 
do

s 
añ

os
.

» > » » » » > > »

D
E

ST
IN

O
S

» » > * » » *
.

> > > » > » » » * > * > » > > » > * > > > » » » » * > > » > > > * » » > >

art
 

8.°
e 

189
5,

ión An
o.

18
80

18
87

18
88

 
18

88
 

18
90

 
18

90
18

92
18

93
18

93
18

94
 

18
94

18
72

18
73

18
74

 
18

77
 

18
77

18
79

18
80

 
18

84
 

18
88

18
89

18
90

18
92

18
93

 
18

93
18

93
18

94
18

94
18

94
18

94
18

95
 

18
97

 
18

97
18

97
18

98
18

98
18

99

h 18
61

18
69

18
71

18
74

18
77

18
78

18
79

 
18

79
 

18
79

 
18

81
 

18
83

 
18

83
 

18
86

 
18

87
 

18
87

 
18

89
18

89
18

90
 

18
90

 
18

93
18

95
18

96

18
67

18
68

 
18

69

Aí
iiI

G
üB

D
AD

[d
ete

rm
ina

da
 

co
nfo

rm
e 

al
ley 

de 
30 

de 
Jun

io 
d

• la 
fec

ha
 

de 
la 

po
se

s 
en 

la 
ca

teg
or

ía.

M
es.

O
ct

ub
re

...
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

...
 

D
ici

em
br

e 
..

..
 

M
ar

zo
...

...
...

...
..

M
ar

zo
...

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

...
 

E
ne

ro
...

...
...

...
..

M
av

o
..

..
..

..
.

Se
pt

ie
m

br
e.

..
.

A
b

ri
l..

...
...

...
...

Fe
br

er
o.

...
...

...
.

F
eb

re
ro

...
...

...
.

Ju
li

o
..

..
..

..
.

Ag
os

to
 

..
..

..
.

A
b

ri
l..

...
...

...
...

A
br

il.
...

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

...
O

ct
ub

re
...

...
...

..
Fe

br
er

o*
...

...
...

.
M

ar
zo

...
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
...

..
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
A

br
il.

...
...

...
...

..
A

br
il.

...
...

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
..

. 
O

ct
ub

re
...

 *
...

 
O

ct
ub

re
...

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e--
--

E
ne

ro
...

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

..
..

Ju
lio

...
...

...
...

...
.

>

M
ar

zo
...

...
...

...
..

M
ar

zo
...

...
...

...
..

Ju
ni

o.
...

...
...

...
.

1 J
ul

io
...

...
...

...
...

Fe
br

er
o.

...
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

...
...

j
Se

pt
ie

m
br

e.
..

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
...

M
ar

zo
...

...
...

..
.

M
ar

zo
...

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

...
Ju

lio
...

...
...

...
...

E
ne

ro
...

...
...

...
.

M
ay

o.
...

...
...

...
..

Fe
br

er
o.

...
...

...
..

M
ar

zo
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e—
E

ne
ro

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
..

. 
E

ne
ro

...
...

...
...

..

A
go

st
o.

...
...

...
..

O
ct

ub
re

...
...

...
..

A
br

il.
...

...
...

...
..

¡de
 

la 
!

po
i

Dí
a. 11 21 11 28 1.
a

12 4 24
 

16 5 25

¡
15 

í
V io 

¡
9 

j
l.

# i.» 1.
a 2 

! 
13

 
16

 
15

 
17

 6 28
 

21
 8 27
 

30
 

25
 

20
 

1/
 

1.
a 4 i.» 29 21 ’

l

20 22 1.° 17 20 6 15
 

1.°
 

1.a
 

24 1 
1.°

 7 1.
a 11
 3 11
 

1.
a 

20
 5 10 16
 

28 1.
a

11 1.
a

ion o.

S so m 6 » 
^

12 2 2 » 8 15 20 22 19 20 21 6 25 13 » 22 8 25 21 22 22 11 18 22 6 7 2 1 29 11 8 7 20 6 1 »

1 
5 1 12 21 23 1 28 4 2 9 2 16 10 21 25 4 4 20 16 10 15 14 11 13 27

n
vo

S En 
la 

mi
nis

tra
c 

b! 
Est

adi K © m © m 11 
! 

2 4 3 10 4 5 7 1 8 8 7 7 1 4 9 7 3 ■í 1 1 7 9 2 1 3 4 7 5 » 5 3 11 1 8 »
i

8 » 2 5 6 10 8
! 

9 2> 11 10 9 4 9 9 5 6 2 9 » 3 11 10 5 3

ÍF
EC

'
¡V

IG
IO

i
Ad

i d 1
% o sa 14

 
25

 
27

 
18

 
17

 
20

 9 12
 

16
 

12
 

20 
i

6 2 6 15
 

19 17
 

11 5 18 16
 7 11 5 24 21 15 15 15
 

13
 

13 16
 

13
 

16 8 4 16 > 12
 4 

! 
4 4 15
 

18
 

19
 

17
 4 4 5 10 6 13 6 6 11 5 5 4 2 3 2 3 10

TI
EM

PO
 

1
E 

SE
E i

e.

9 03 25 26
 

20
 

24
 

13 6 21 16 15 13 23 12 21 6 17 20 27 20 24 11 7 24
 

16
 

12
 

26 8 18
 

24
 

22 1 
8 19 13 

1 
22

 2 24 » 25
 1 26
 6 5 29 13 23 9 25
 

14
 

22
 

19
 

16
 

12
 

, 
29

 5 25
 

14
 8 27
 

14 24 3 7

D

i la 
cía

s

g © 03 © OQ 5 3 2 
! 

8
¡

A
 

1
' 

4 
¡

6.
1

» 7 3 3 1 7 1 11 8 4 3 3 3 8 9 1 
! 

3 9 8 3 8 6 2 5 2 2 8 9 7 4 » 6 4 1 2 2 5  5 1 8 » 3
! 

4
i 

3
! 

7 8 1 
; 

6 5 4
i 

» 2 8 4 8 8

—

Er

> m o 03 3 4 6 1 3 2 4 1 3 1 1 3 2 6 3 3 12 1 » 5 4 2 2 1 6 1 2 » 3 5 2 1 » 1 » 1 1 »

i

1 i » 2 » 4 5 1 1 » > 1 1 » 1 6 2 1 2 1 » 1

! 
1 »

ED
AD

Añ
os

.

55 49 51
 

56 52
 

49
 

39
 

56
 

54
 

41
 

49 59
 

55 53 50 55
 

52 56
 

70
 

41 51
 

45
 

39
 

38
 

41 54 57
 

41
 

51
 

49
 

51
 

31
 

36
 

35
 

41
 

24 60
 » 65 60 55 60 45 51
 

38
 

36
 

50 41
 

40 52
 

59
 

52
 

50 38
 

32 39 46 42
 

35 50 59 57

1 1

Añ
o.

18
45

18
51

18
49

18
44

 
18

48
 

18
51

 
18

62
18

45
18

46
 

18
59

 
18

51

18
41

18
45

18
47

 
18

50
18

45
18

48
 

18
44

 
18

31
 

18
59

18
49

 
18

56
 

18
61

 
18

62
 

18
59

18
46

 
18

43
18

59
18

49
18

51
18

49
18

69
18

65
18

65
18

59
18

76
18

40 >

18
36

18
45

18
40

 
¡18

55
18

49
 

¡18
62

18
64

18
50

 
18

60
 

18
01

 
18

48
18

41
 

18
48

 
18

50
 

18
62

 
18

88
 

! 
» 

18
61

 
18

55
 

18
58

18
65

18
50

38
41

18
43

S 
FE

CH
A]

DE
L 

NA
CI

MI
EN

TO

M
es

.

i 
i

1 
N

ov
ie

m
br

e.
...

!  
M

ar
zo

...
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
...

O
ct

ub
re

...
...

...
..

D
ic

ie
m

br
e

E
ne

ro
...

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
...

...
.

Ag
os

to
 

..
..

..
.

A
b

ri
l..

...
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

...

O
ct

ub
re

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
...

Se
pt

ie
m

br
e.

...
N

ov
ie

m
br

e.
.,.

 
M

ay
o.

...
...

...
...

..
A

br
il.

...
...

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
..

. 
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
Ju

ni
o.

.....
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

E
ne

ro
__

__
__

 
i

M
av

o.
...

...
...

...
..i

A
go

st
o.

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e..

...
..

O
ct

u
br

e.
...

..,
M

ar
zo

...
....

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

...
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
..

.
M

ay
o.

...
...

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e.
..

.
En

ero
 

..
..

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

..
.

A
go

st
o.

...
...

...
...

A
go

st
o.

...
...

...
..

I A
go

st
o.

...
...

...
...

1 
>y

i

*
A

go
st

o.
...

...
...

.
1 S

ep
tie

m
br

e.
...

¡ M
ar

zo
...

...
...

...
..

i A
go

st
o.

...
...

...
..

M
ar

zo
...

...
...

...
.

M
ay

o.
...

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

..
.

Fe
br

er
o.

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

...
...

O
ct

ub
re

...
...

...
..

Fe
br

er
o.

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

..
. 

D
ici

em
br

e 
..

..
Ju

ni
o.

...
...

...
...

..
»

A
go

st
o.

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

..
. 

¡ M
ar

zo
...

...
...

...
.

í Se
pt

ie
m

br
e.

.. 
*

O
ct

ub
re

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

...
.

Dí
a. 20 

! 
17

 
28

 
22

 
28

 
15

 2 15
 8 9  

¡ 
11 

!

25 19 
!

4 
! 

2 24 5 29
 2 9 15 15 19
 

11 20 14
 

13
 

24
 

26 16
 

26
 

22 30 15
 

28
 

10 8 » 30 » 3 4 3 8 16 19 9 2 16 19 21 22 19
 

10
 

28 » 28 20
 

14
 

18 21 4 21

* 
' 

l 1
PR

O
VI

N
CI

A

DE 
SU

¿N
AT

UR
AL

EZ
A

V
íz

ca
va

...
...

...
..1

Gr
an

 a
d 

a.. 
_ 

..
1

T
ol

ed
o.

...
...

...
.A

Ca
n 

ar
ia

s..
...

...
.i

M
ad

rid
...

...
...

...
1

M
ur

ci
a.

...
...

...
.

M
ad

rid
__

__
__

i
C

ór
do

ba
...

...
...

¡
C

ád
iz

...
...

...
... 

J
Va

lla
d 

ol
id

...
...

.I
C

ád
iz

...
..

..
..

M
ad

rid
...

...
...

...
Av

ila
 

....
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
..

..
..

C
ád

iz
...

 *
...

...
..

Va
lla

do
lid

 
..

..
 

V
al

en
ci

a.
..

..
.

M
ál

ag
a.

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

..
..

..
Isl

a 
de 

Cu
ba

 
..

T
ol

ed
o.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

Z
ar

ag
oz

a.
...

 .
.

Cá
di

z.
...

...
...

M
ad

rid
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

Ov
ied

o 
..

._
__

Ja
én

..
..

._
__

_
Cu

en
ca

. 
..

..
..

H
ua

lv
a.

...
...

...
.

M
ad

rid
...

...
...

..
M

ad
rid

...
...

...
.

L
og

ro
ño

...
...

...
M

ad
rid

...
...

...
..

O
re

ns
e.

...
...

...
..

»

C
ád

iz
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

..
Có

rd
ob

a 
...

...
...

.
N

av
ar

ra
 

....
...

...
Sa

nt
an

de
r 

..
..

M
áL

ga
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

...
.

M
at

an
za

s..
....

..
M

ur
ci

a.
..

..
..

 1
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
M

ad
rid

..
..

..
.

Có
rd

ob
a 

...
...

...
B

ar
ce

lo
na

...
...

.
B

ur
go

s.
...

...
...

..
L

ér
id

a.
..

..
..

.
A

lb
ac

et
e.

..
..

.
M

ad
rid

...
...

...
...

Cu
en

ca
 

..
..

..
.

G
ra

na
da

..
..

..
M

ad
rid

...
...

...
.*

C
or

un
a .

....
..

Al
av

a 
..

..
..

..

G
ra

na
da

. ®
• j

M
ad

rid
...

...
...

.|
T

ol
ed

o.
...

..

N
O

M
B

R
E

S,
 

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
E

M
P

L
E

O
S

TT 
Pé

lí-
r 

T.&
t

\p
¡>7 

rl#»
 G

si
II

a_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
An

n*
a1 

rla
l 

v 
ftí-

mé
 

__
 

__
__

__
 

__
 

__
__

__
__

__
_1

Jno
ó 

Mn
rp 

xr 
Pl

nr
íri

 
__

 
. 

_ 
__

__
_

Ji
iíí

tí
 

Á I
hfi

rtn
 

’Rn
rfr

ícm
P'

z 
R

at
is

ta
.._

__
_ 

__
__

__
__

_
A n

fn
ru

n 
da

 
Pí

órr
Tn

ha
. v 

TF
ah

p.i
raí

»__
__

__
__

__
 

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

Jo
sé

 
A 

. T
í.nc

a 
de 

Tn̂
nr

es
 

Sa
ra

vi
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Ti
fim

irn
 

IV
cir

a 
v 

T?
:«h

np
lta

. 
_ 

. 
. 

__
__

__
J 

....
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pc
.dr

n 
TT

err
cra

 
v 

Zs
.m

nr
an

n_
__

__
__

__
__

 
__

__
__

Ha
rin

a 
Di

ey
. d

e 
Of

íat
e 

v 
M

en
a.

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

.. 
...

...
...

.
.Tr

illo
 

Pi
m

pn
fp

.l 
v 

Al
nn

sn
__

 
__

 
_ 

__
__

_ 
. 

. 
__

__
__

_
En

rin
ne

 
Vi

lla
m

ie
va

 
v 

A
rr

an
z_

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__

Je
fe

s 
de 

M
eg

oe
la

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e.

D.
 A

nt
on

io
 

Pé
rez

 R
od

ríg
ue

z.
..

..
..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
ian

o 
R

od
rií

rii
ez

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
.Tr

ian
 

Hi
lar

 vn
 

v 
M

p.l
p.n

dp
.y.

__
__

 
_' 

__
__

__
"R

.ft.
im

nn
dñ

 
U’o

rri
án

dp
y 

Hin
 o

cíe
 

-o- 
D

al
of

nv
A n

fn
ni

n 
Vl

c.p
.nf

p 
M

ora
/n

íp 
v 

Ar
rn

vn
 

__
__

__
__

 
.

Em
ili

o 
Ag

ni
rre

 
N

ie
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

r 
Jo

sé
 

M
ifr

na
l 

T.
as

an
la 

, 
__

_ 
. .

l 
~ 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TT
ípo

pc
 

Pa
lm

a 
Pp

.nd
nr

t
^

^
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Gp

.TW
íílr

» 
Ep

.rn
án

dp
.y 

An
dn

nw
a 

__
M

ar
in

e]
 P

ére
z 

v 
Pé

re
z.

 
__

__
__

_
 

.. 
_■ 

_ i
Dg

KI
a 

& T
ltA

,n?
Ar

r!?
llK

aaQ
 

V7 
Ck

rr 
l?i

*ío
ci

A 1
f7«*

T*«
sy 

do 
Sn

fn
m

ou
Ai

* 
tr 

ná
i»r

la,
n«

cí
Vi

cp
Ti

tp 
M

ar
tín

ez
 

fin 
es

ta.
 . 

__
__

__
__

__
Pe

rn
siT

idn
 

M
nr

ríh
v 

Po
dr

íoc
np

z 
. 

__
__

""
''*

“
bw

wa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

TT
aH

-rto
 

M
oli

na
 

u 
Ti

ón
ez

__
 

_ 
__

__
__

__
__

__
Mn

rio
caf

n 
G'

nít
íflT

l 
de

l 
Vi

lT
íir

*
JT

ns
srm

ír»
 P

.rn
z 

v 
Er

iT
mP

fyp
 

. 
__

Gw
lfl

ín
ci 

Or
dfs

c 
'V 

R^
nm

^r
fn

l 
. 

__
__

'
Am

on
cst

r» 
"R

.nh
ín 

.
! 

Lu
is 

Vp
.la 

v 
O

r«
sn

o_
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.J
M

an
nf

il 
Fo

sa
re

s 
v 

T
en

lle
t..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
D&

ríñ
 

Rp
.vi

lla
 

Ci
fré

 
__

__
__

_ 
. 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
1 

Ge
ra

rd
o 

G
av

ila
ne

s 
R

nn
iv

pr
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
t 

Tm
is 

M
ar

tín
pz

 
TT

o>
íirf

d 
__

_
 

!
Ig

na
cio

 
M

ar
tín

ez
 

de 
Ca

m
po

s 
y 

C
ol

m
en

ar
es

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ag

ín 
de 

Ca
str

o 
R

od
ríg

ue
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
dr

és
 S

áin
z 

de 
Ro

bl
es

 
y 

Ce
ba

llo
s 

E
sc

al
er

a.
...

...
...

...
...

...
.

i
O

fic
ia

le
s 

de 
pr

im
ev

a 
cl

as
e.

Fe
lin

ivP
p/

ris
 -

w 
TiS

!iov
t£»

tí 
__

I 
An

to
ni

o 
M

on
ter

o 
M

uñ
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
....

...
...

.
1 

Cá
nd

id
o 

Có
sti

 y 
E

rr
o.

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
od

or
o 

Ve
ne

ro
 

y 
C

ar
re

da
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Ch
iu

cb
ill

a 
y 

M
or

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
ni

gn
o 

So
m

oz
a 

de 
Ar

m
na

 
...

...
..

Jo
sé

 
M

arí
a 

M
on

tal
bo

 
de 

Le
ón

 
...

...
...

...
...

..
Al

fo
ns

o 
Go

nz
ále

z 
N

úñ
ez

... 
...

...
...

.
Ra

fa
el 

Ba
rra

nt
es

 
Iz

qu
ie

rd
o 

E
ug

en
io

 
Ca

ns
in

o 
y 

M
én

de
z 

Ba
ld

om
cr

o 
Fi

ga
ro

la 
y 

Bi
ch

et
ó 

Fl
or

en
cio

 
Es

téb
an

ez
 

y 
H

er
re

ro
 

N
oa

ito
 

Pri
m 

y 
Llo

p 
..

..
..

J. 
sé 

Gr
ifo

l 
A

lia
ga

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ch
in

ch
ill

a 
D

om
ín

gu
ez

...
.

Ca
rlo

s 
Ru

bio
 

y 
G

al
le

go
....

...
...

...
1 

Jo 
é 

M
ar

ía 
O

di
an

te
s 

Bu
en

o 
. 

..
Jo

sé
 

M
an

ue
l 

y 
B

oy
ar

iz
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

Rv
om

n 
Ar

m
ad

a 
T

ei
je

iro
...

...
...

Ed
ua

rd
o 

G
on

zá
lez

 
H

er
ed

ia
...

...
...

...
...

.

O
fic

ia
le

s 
$1® 

se
gu

nd
a 

cl
as

e.

D.
 L

’m
óu

 
R

od
ríg

ue
z 

R
od

a.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

F, 
on

c:
sco

 
G

on
zá

lez
 

C
ol

m
en

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

rlo
s 

Ni
eto

 
B

an
aj

óa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

% B 1 © £ 02 
U 

© 
|

i
i

9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 ¡19
 

| i i !

1 2 3 4' 
\ 

5 
S

5 
¡

8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
r

í

19 20
 

21 22 
’

23 24 ;2
5 

X5
6 

| 
27 1 2 3 4 

|
5 

1
6 

1
7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

! 
21

 
22 1 2 3



834 26 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm, 57

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

m

w 9 w 9 » > 9 9 9

Go
be

rn
ad

or
 

má
s 

de 
do

s 
an

os
,

9 9 w

! 
! 9 w 9 : 9 9 ! V 9 9 P : : m P w » > 1 > » » » > » » » 9 9 > » 9 » > 9 9 » » » $■ % 9

1 
"i

IO
S

■

■

i i 1 1

D
E

ST
IN m. tr 4T IT ir

1 
m » : i/ p iT > : 9 * 9 w 9 9 > w > > > 9 > 9 9 9 w 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

1 
•' >

rt. 
8,°

ey 
de 

30 
de 

Ju
nio

 d
e 

18
95

,® 
la 

fec
ha

 d
e 

la 
po

ses
ión

 
1 

en 
la 

ca
teg

or
ía,

 
1

Al
o*

18
70

18
70

18
71

18
72

18
72

 
1.8

72
18

73
18

73
18

74
18

75
 

18
75

 
18

75
18

77
18

78
18

79
 

18
81

 
18

81
 

18
82

18
83

18
84

 
18

;-4
 

18
86

 
18

8-
,1 

18
88

 
1 

18
89

 
18

89
 

18
89

18
89

18
90

 
¡ 

18
90

 
18

90
 i

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90

18
91

18
91

18
91

18
92

 
18

92
 

18
92

 
18

94
 

18
94

18
94

18
95

18
95

18
96

 
18

96
18

96
 

18
96

18
97

 
18

97
18

97
18

98
18

98
18

99

18
56

18
58

18
64

" 8
6 

1 
1 

_'Ó
3

, 
•. V

.».
 ' 

o

18
70

18
71

 
18

71

AN
TI

GÜ
ED

AD
 

ina
da

 
co

nfo
rm

e 
al 

i

Me
s,

.T
nl

io
...

...
...

.. 
1

O
ct

ub
re

...
. 

. 
1

D
ic

ie
m

br
e

Ju
ni

o,
 .

..
..

..
Ju

ni
o*

.
Ju

lio
.**

 
J

En
er

o 
....

...
...

...
Oc

tu
br

e.
..

..
..

Ma
rz

o 
..

..
..

..
Fe

br
er

o.
.

.
.

.
.

.

Ma
rz

o 
..

..
..

M
ar

zo
 

.
.

.
.

.
 

..
 
1

Á 
o*

os
to

E
ne

ro
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e,

,..
| M

ar
zo

..
...

...
.

Oc
tu

br
e 

..
..

..
1 E

ne
ro

 
..

..
..

. 
1

M
av

o_
_.

..
..

.
Fe

br
er

o.
Ju

ni
o_

_
Ma

rz
o 

..
..

..
..

Di
ci

em
br

e
Ju

lio
 

. __
_ 

_
Ma

rz
o 

..
.

M
ay

o
Oc

tu
br

e 
..

..
.

No
vi

em
br

e
En

er
o

A b
ri

l__
_.

..
..

M
av

o.
..

..
.

Ju
ni

o 
.
__

_
Ju

lio
...

..
..

..
.

Ju
lio

...
...

...
...

...
...

..

S
ep

ti
em

br
e.

 

Se
pt

ie
m

br
e,

,..

Fe
br

er
o .

...
...

...
.

A 
br

il.
. 

__
_

Ju
ni

o_
__

__
__

_
Ju

lio
 

__
 

_
A o

-o
st

o_
__

__
_

O
ct

ub
re

...
...

...
...

...
...

...
...

..

E
ne

ro
__

__
..

.
Ju

ni
o.

. 
__

__
_

Ju
lio

._
__

 
_

A
go

st
o.

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.,
.

Fe
br

er
o_

__
__

_
Ju

ni
o_

__
_ 

_
Ju

lio
__

__
__

__
D

ic
ie

m
br

e..
...

..
Oc

tu
br

e 
N

ov
ie

m
br

e.
..

. 
Di

ci
em

br
e

Fe
or

er
o.

...
...

...
Se

pt
ie

m
br

e 
.. 

• 
Ju

lio
...

...
...

...
..

Di
ci

em
br

e 
..

..
 

M
ay

o.
...

...
...

Fe
br

er
o

Nó
Ví

f-t
Tí

bv
ñ. 

. . 
.

No
vi

em
br

e 
o.

..
A

b
ri

l.
.,.

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e,
...

let
er

m
de 

la 
1' 

po
r

Dí
a. 22 1.° 7 21 28 1.
a

25 9 1
°

27 11 17
 

11
 

1.
a 7 18
 7 2 7 19
 3 6 1 
°

1 
0 8 31 31 19 11 2 9 28 5 21 1.° 23 24 1.
a

23 23 4 5 29 13 20 23
 

20 24 
! 

22 7 17 12 4 4 1.
a

22 31 8 
;

25 6 I! A?'¿
í

17
 

10
 

I 
26

!<5n

'
g p m 23

 
28 7 16

 
15

 
18 15

 
17 6 2 8 21 17 18

 6 6 16 24
 

26
 

16
 

19
 

22
 

13 9 28 9 15 
!

26 
!

25
 8 26
 5 16
 2 16 » 26 28 23 » 14 » 17 16 16 22 » 7 27 29 17 14
 

12
 

23 15 7 25 7 12 26 11 9

TI
EM

PO
 

EF
EC

TI
VO

DE 
SE

RV
IC

IO
S En 

la
nin

istr
aci

 
si E

sta
do

K o es 05 00 6 8 9 9 6 8 6 7 7 11 10 9 i 1 1 7 4 11 8 6 6 11 7 » 2 1 4 3 6 2 4 10 3 1 3 5 6 9 7 6 6 2 9 3 6 1 11 9 4 10 » 8 9 2 11 8 4 10 "7 6 5 11 4 10 1 9 2

Ad
r de

> C3I O 00 22 22 11 19 1 » 14 28 18 4 6 9 14 8 6 9 9 19 3 4 6 10 17 9 5 3 2 9 » 7 7 4 11 8 2 4 8 1 8 6 4 » 7 5 9 2
i 

 ̂ 1 2 1 2

i
! i i

¡ |

11 12 1

\ 
14

í 
2 15

‘ 
1

g 
i

p 
s 

00 
§

25 20 8 5 2 18 » 7
1 

> 10 8 16 17 24 5 17 3 21 2 10 14 26 24 24 5 26 21 16 7 28 4 7 12 10 16 11 24 » 15
 1 6 » 18 12 17 3 16
 

22 » 8 23 29 3 14
 

12
 

23 15 4 8 15 
i

o l* 12 4

la 
cla

se

g © m ® m 1 8 11 1 9 8 2 6 2 > 9 5 9 3 8 6 6 7 4 2 2 7 6 3 10
 

11 8 5 6 » 10
 5 3 2 3 10 10 9 5 3 5 2 6 11 6 2 11 9 4 9 

!  
6 8 5 2 11 8 4 7 6 i e-i •y 9 

:
A 11 8 5 

,

En

> & o te 3 14 1 9 > » > 4 2 1 1 3 1 2 1 1 1 1 1 2 2 4 2 8 1 1 1 4 9 1 1 2 1 2 2 3 1 1 » 3 9 2 1 9 9 3 1 2 » 1 1 1 1 9 1 1 1 2 
1 

1
¡ 

6
" 

9 <T)
i 

5 i
i

ED
AD

An
os

.

53 62 56 55 52 56
 

63
 

55
 

51
 

48
 

71 48 49 53
 

48 48 43 44
 

38
 

44
 

42 42 49 43 36
 

38
 

41
 

34
 

43 34
 

38 35
 

31 37
 

35 34 
•

33 34
 

38
 

43
 

41 » 28 45 32
 

29
 

37
 

40
 

28
 

26
 

36
 

25
 

28 33
 

29
 

28
 

32 59 60 60 C*J 56 55 48 51 54

i

Al
o.

18
47

18
38

18
44

18
46

18
49

18
44

18
37

,18
46

18
49

18
52

 
18

29
18

53
18

51
 

18
47

18
52

 
18

52
 

18
57

18
56

 
18

63
18

57
 

»
18

58
 

18
52

 
18

57
18

64
 

18
62

18
59

 
18

66
 

18
57

 
18

68
 

13
62

18
65

 
18

69
 

18
63

 
18

65
 

18
86

18
68

18
66

18
62

18
57

18
59

18
72

í8
56

18
71

18
63

 
18

60
18

72
 

18
74

18
64

 
18

15
 

18
72

18
67

18
71

18
72

18
68 »

18
40

18
40 »

18
4o

18
44

18
45

 
18

53
 

18
49

18
46

TF
C

H
A

DE
L 

NA
CI

MI
EN

TO

M
es

.

Ju
lio

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

M
a.

vn
..

..
..

..
.

M
av

o.
..

..
..

..
En

er
o 

..
..

..
..

E
ne

ro
...

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
.

M
ay

o.
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

...
.

1 D
ici

em
br

e 
..

..
O

ct
ub

re
...

...
...

i A
b

ri
l,.

...
...

...
! F

eb
ra

ta
Se

pt
ie

m
br

e,
 

N
ov

ie
m

br
e.

..
. 

M
av

o.
.

.
.

.
.

.
.

.

M
av

o.
..

..
..

..
Ju

ni
o_

__
__

__
Oc

tu
br

e 
. 

..
.

Fe
br

er
o.

. __
_

En
er

o 
. 

___
__

_
»

Ab
ri

l_
__

__
__

_
En

er
o.

..
..

..
..

.
Se

pt
ie

m
br

e,
..

.
M

ar
zo

., .
...

...
...

.
Fe

br
er

o 
O

ct
ub

re
__

_
D

ic
ie

m
br

e.
...

...
A

go
st

o.
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e_
__

Ju
lio

Fñ
br

cr
o 

. . 
.

Á 
br

í!
__

__
__

_ 
__

Ju
lio

 
_ .

M
ar

-z
o_

__
_

Se
pt

ie
m

br
e,

...

. E
ne

ro
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

...
D

ic
ie

m
br

e.
__

_
Se

pt
ie

m
br

e,
.
.. 

Ae
*o

sto
 

....
....

...
...

»
M

av
o.

__
___

__
_

Fe
br

er
o_

__
__

__
__

__
__

Ju
ni

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
ni

o 
. 

.

Oc
t 

lib
ra

__
__

__
__

__
__

A
br

il_
__

__
__

__
__

__

Ju
li

o.
.._

__
__

__
__

__
__

A
go

st
o.

...
...

...
...

.

O
ct

ub
re

...
...

...
..

D
ic

ie
m

br
e_

__
D

ic
ie

m
br

e 
Ju

lio
 

.
__

__
__

__
__

_

M
av

o_
__

__
__

__
__

__

M
ar

zo
__

__
__

__
__

__
__

_

9
Di

ci
em

br
e 

.
.

.
.

 

N
ov

ie
m

br
e.

,
.

.

Fe
br

er
o.

. 0
.

.
.

.
 

A b
ri

l....
...

...
...

...
...

...
.

O
ct

ub
re

...
...

...
...

...
...

...
...

..
l 

~ -
- 

—
r--

---
----

| D
ía.

í _

23
 

21
 

22 19
 

22
 

16
 

31
 

11 20 24
 6 21 19 19 31 27 

!
28 

1 
2 13
 

28
 » 311 26 15 11 28 14
 

21
 

24
 

13
 

13
 

20 6 15
 

21
 

20 4 26 19 L
0

15 » 1
7

:
9 » 23 9 25 28 10 28 6 1.° 2 9 

1 
30

 
1.

a 9 8 12 ] i 19 i 10
 

14 
i

* PR
O

VI
N

CI
A

DE 
SU

n
a

t
u

r
a

l
iz

a

Ma
dr

id
 

..
..

..
.

Ma
 d

ri
d .

...
...

. ..
 1

So
ri

a-
---

-
C

ór
do

ba
,.,

..
..

Ta
rr

ag
on

a 
Ma

dr
id

 
..

..
..

.
Lu

go
---

---
 *

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l,,

. 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l,

, 
Se

vi
lla

...
,,,

,,
. 

Se
vi

lla
. .

..
..

..
Ov

ie
do

..
..

..
..

Cá
di

z .
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
,,,

,
G

ra
na

da
.

Po
nt

ev
ed

ra
,.,

*
Ja

én
...

...
...

...
...

Ba
le

ar
es

 
Sa

nt
J 

de 
Cu

ba
, 

Za
ra

go
za

,, 
Ci

ud
ad

 
Re

al
,,,

Ce
na

rí
as

.___
__

__
__

1 
A 

lic
.au

te 
.

.
.

 
V

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
 | 

T
ol

ed
o,

..
.,

.,
,!

Va
le

nc
ia

...
...

...
Ra

lea
re

s 
.

.
.

.
.

.

Lo
gr

oñ
o 

Rn
ro

*o
ss

__
__

__
Th

iiw
is

...
...

...
...

...
...

...
...

Ma
dr

id
 

. __
__

__
__

__
_
!

A I
m

ftr
fa

.
.

.
.

.
.

 
1

M
ála

o-n
,

Hu
es

ca
 

__
__

__
__

__
__

_

A v
ila

 
.

.
.

.
.

.

; F
al

en
ci

a.
...

...
..

Ha
ba

na
 (

M
a 

de
 

C
u

b
a)

..,
...

,
Mf

lla
cp

a 
. 

__
__

__
---

---
---

: R
ár

ce
lo

na
__

_
Va

lla
do

! i
d*

M
ur

ci
a..

...
...

...
.

Ba
rc

el
on

a.
.,

,,
 

Ma
dr

id
 

....
...

...
...

...
...

...
...

.

A
lic

an
te

__
__

__
__

_

G
ra

na
da

__
__

__
__

__
__

| B
ur

go
s..

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

.,.
.

R
al

ea
re

s__
__

__
 

.

M
ur

ci
a_

__
__

__
__

__
_

M
ad

ri
d_

__
__

__
__

__

Ca
na

ri
as

...
...

...
Pu

er
to

 
R

ic
o.

.
A

lic
an

te
....

...
..

Le
ón

H
ue

sc
a_

__
__

__
__

__
__

Ma
dr

id
 

.
.

.
__

__
__

O
yi

ed
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
ad

ri
d_

__
__

__
__

__
__

Se
vi

lla
....

...
...

..
A

lic
an

te
...

.
.

.

B 
,
8 

lo
n

a,
,..

 
o

- 
IO 

»
*

•
»

»
*

 

i 
Ol

I
...

...
...

...
...

...
...

..

H
ue

lv
a.

.
.

.
.

.
.

M
ad

ri
d_

__
__

__
__

__
__

_

O
vi

ed
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
O

M
B

R
E

S,
 

A
P

E
L

L
ID

O
S 

Y 
E

M
P

L
E

O
S

i ! 
1 

1 n
. 

Jo
sé 

Ma
ría

 
M

én
de

z 
y 

Ba
rt

ol
om

é_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
 

.1
! 

Ed
na

rd
o 

Vi
ot

a 
y 

So
l i

va
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

. 
.

.
.

.
.

.
.

 
1

Bl
as

 
Sá

en
z 

A
gu

ir
re

,.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Fr
an

ci
sc

o 
de 

Pa
ul

a 
Oh

ar
ot

 y 
Pr

iet
o 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ju
an

 
Na

va
rr

o 
Fe

rr
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Ju
sto

 
de 

las
 

H
er

as
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
 

.
.

.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

M
an

ue
l 

M
én

de
z 

C
an

ce
la

s,.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ed
na

rd
o 

Oa
ba

lle
ro

 
na

m
ap

Ti
n.

..
. __

__
. 

_. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

> 
An

to
ni

o 
Ce

re
ce

da
 

y 
G

on
zá

le
z__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

_

M
an

ue
l 

Ra
m

íre
z 

de 
Ve

rg
er

 
y 

Fa
bi

ó 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Ro
m

er
o 

R.
od

río
me

z 
. 

. 
__

__
R

am
ón

 
Ra

lb
ín

 
v 

T.o
zsi

na
 

___
__

„

M
an

ue
l 

Va
ld

en
añ

as
 

y 
So

lía
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

Pe
dr

o 
Oa

vid
a 

y 
M

ar
tín

,
Fr

an
ci

sc
o 

To
led

o 
y 

To
rr

nb
ia

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

R
am

ón
 

Ga
rc

ía
 

Sa
n 

oh
o

Rí
as

 
Ta

ra
ce

n 
o 

de 
1 c

?ni
zri

a 
__

__
__

_.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

Tnm
 

á e 
A o

n 
í 1

 ó 
Vi

11
«©

An
or

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
ni

om
o 

Ra
no

oe
 

y
A n 

tur
» i 

o 
A t

í m
od

 
M«

ffÍ
Ti

n*
y 

. 
_ . 

. . 
..

..
..

..
..

..
..

..
Ti

em
et

rin
 

na
afa

lla
in

Q 
y 

M
ñr

af
in

. 
..

..
__

__
..

..
..

..
..

..
..

.
Di

on
isi

o 
Ma

rtí
n 

Fe
rn

án
de

z_
_

Rs
rrt

ón
 

Ma
ta

n 
\7h 

1 r»n
 1

 i n 
i 

..
..

.,
.,

,.
.1

l 
’Wi

an
TV

»a/
Üo

c< 
Fo

tót
ra

tr 
M

ar
tín

ez
 . 

_ 
.

1 v\
f*4

Sa
fn

rín
 

Pa
rn

áT
lrl

flf
, M

of
íta

lv
O.

. . 
.

.
-

.
.

.
,

.
>

,
,

.
.

.
,

.
1

Ca
sim

iro
 

Ló
pe

z 
Ob

av
am

 
y 

M
ar

co
., .

...
...

...
...

..
.Tri

e*©
 

TVF
s»-r

*í® 
v 

H
ou

tr
er

as
To

m
ás

 
Gó

me
z 

H
e

r
n

á
i

z
,

Á C
Tio

fít
» 

rtr
»«T

nT
»A 

tr 
n»

ct
ril

lo
 

.

A 
TC

íid
írt

 
Fo

t©
ba

n 
na

fm
y.r

tn 
Ru

st
am

an
te

 
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Fi
«o

t»
 rtl

ortr
t 

fls
iD

Af
# 

A 
r

í
r

ü
f

i
l

l
f

t
s

.
.

.
1 

J. 
iM-

UV
ltJ

UW
 

 ̂
- 

.
.

.
.

.
---

---
---

---
--

frto
á 

F.a
ca

mÂ
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MINISTERIO DE HACIENDA

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 408.024, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Abril de 1898 á favor de Dona Teresa Gregorio Martín, 
viuda de Silva, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 Enero 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá e) corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, Anulando d  primi
tivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Febrero.de 1901.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—376

MINISTERIO. DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

Doña Ana Sánchez Sandino ha denunciado ante esta Jun
ta, á los  efectos de los artículos 559 á 565 del Código da Co
mercio, el extravío de los valores siguientes:

Carpeta provisional de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, serie (7, núm. 16.711.

Madrid 23 de Febrero de 1901.=EI Síndico Presidente, 
Francisco Echevarría.=El interesado, Ana Sánchez «andi- 
no .= E l Secretario interino, A. Burgos. X -  369

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA C O D IC IO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Esta Dirección general ha acordado sacar á coc u rso la 
impresión, tirada y encuadernación de 1.500 ejempbr sde l 
tomo Y de la Colección legislativa de Minas, b&jo la y mcisa 
condición de ser igual en materiales, tipos y tam.Mio al 
tomo IV, publicado en el pasado año de 1900.

Lo que se anuncia al público para que los impresores con 
establecimiento abierto en esta Corte que deseen tomar - te en 
el concurso presenten sus proposiciones en el Negc-mi 0 de 
Minas de esta Dirección todos los días no feriados, y l  ■ ns de 
las trece á las diez y ocho, en el término de quince di con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid , acompañando muestras del papel y tipos que traten 
de emplear, en armonía á la condición mencionada, á cuyo 
efecto en ei expresado Negociado estará de manifiesto, en los 
días y horas indicados, un ejemplar del tomo IY de la refe
rida Colección legislativa.

Madrid 13 de Febrero de 1901 .=E1 Director general Rafael 
de la Viesca.

Personal.
Resultando vacantes tres plazas de Ayudantes cuartos del 

servicio agronómico, dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 
de Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los 
Peritos agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, apro
bado en 22 de Mayo de 1894, y publicado en la G a c e t a  d e  
M ad r id  de 10 de Junio siguiente, pueden solicitarlas en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la referida Ga c e t a  de  M a 
d r id ; entendiéndose que las plazas mencionadas serán pro
vistas en los más antiguos de los que las soliciten.

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Ra
fael de la Viesca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Jefatura de Obras públicas.—Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto p o r  la Dirección general de 

Obras públicas en 7 del mes actual, este Gobierno civil ha 
señalado el día 22 de Marzo próximo, á las once, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios para 
conservación en 1900 d *  la  carretera de Madrid á Francia, 
segunda sección, por el prosupuesto de contrata de 7.072 pe
setas* 16 céñtímós. ■

La subasta se celebrará en les términos prevenidosí por la 
instru!cción:de*18 deMarzo de 1852, en el Gobierno civil de 
esta provincia, hallándose. de manifiesto para conocimiento 
del pujfiicoyen la Jefatura de Obras públicas, sita en la calle 
de Santá Cruz, núm.'19v el presupuesto y condiciones que 
han de regirían la subasta. b

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel selfado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía ¡paradcmar parts en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal.

¡Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la G a g ev a  d e  M ad rid  y Boletín oUcial de esta provincia, se
rán de cuenta del rematante.

Zaragoza 21 de Febrero de 1901.=El Gobernador, José 
Martes.
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Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula persone 1» enterado
del anuncio publicado con fecha 21 de Febrero último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación en 1900 de la carretera de Madrid á Francia, segunda
sección, se compromete ¿ tomar á^su cargo la ejecución de
los mismos, con estricta sujeción á Jos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ..... (aquí la cantidad en
fesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó' mejorando 

sa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda propo
sición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

C o m is ió n  p r o v in c ia l  d e  C ó rd o b a .

" B e n e fic e n c ia .

En vista del, resultado negativo por. falta de licitadores de 
la subasta celebrada el día, 9 del corriente para la adquisición 
de víveres y demás artículosde consumó " que se necesiten 
durante elr aló'actual en el Hospital General de Agudos de 
esta capital, la Comisión provincial de mi' Yieepresidemcia 
acordó, en sesión del día 11, que sa celebre una segunda lici
tación, que tendrá lugar en t í  salón, de sesiones de la misma,* 
á los .treinta días después *del- en-queaparesca inserto" este 
anuncio en!\!a G a o itá ;jm¡ 'Mabéh), srno  íuere feriado, y en 
este caso al siguiente, á las quince horas y en la misma" for
ma, por los mismos, tipos y  bajo las mismas condiciones de la 
primera, que pueden verse en los anuncios publicados en el 
Boletín oidal de esta provincia, núm. 2, del 2 de Enero ulti
mo, y en la Gaceta de Madrid, núm. 10» correspondiente al 
día 10 del mismo.

Lo .que se anuncia al publico- para general inteligencia y 
demás efectos.

' Córdoba 16 de Febrero de 1901,=E! Vicepresidente, R, 
Lora y Daza, 550—M

En vista del result do negativo por falta de lidiadores de 
la subasta celebrad ol día 8 del corriente para la adquisi
ción de los víveres y demás artículos de consumo que se ne- 
cesiten'durante el año actual en Ja Casa de Socorro Hospicio, 
la Comisión provincial en sesión del día 11, ha acordado se ¡ 
celebre una segunda licitación, que tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la misma, á los treinta días después del en que 
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid, si I 
fuera feriado, y en este caso al siguiente, á las catorce ho- j 
ras y en la misma forma, por los mismos tipos y bajo la& j 
mismas condiciones de la primera, que pueden verse en Ios¡ 8 
anuncios publicados en el Boletín oficial de esta provincia, i 
número 3, dal 3 de Enero anterior, y en la G aceta be Ma- 9 
drid, núm. 9, correspondiente al 9 del propio mes- 8

Lo que se anuncia al público para general inteligencia y 
demás efectos.

Córdoba 16 de Febrero de 1901.—El Vicepresidente,. 
R, Lora y Daza* 551^-M

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p u b l i c a s  d e  l a  p r o p ín e la  
d e  V a se n e ia .

Obras públicas.—Puertos.
Autorizada esta Jefatura por Real orden de 31 de Diciem

bre de 1900 para la enajenación en pública subasta del mate
rial viejo procedente del que prestó servicio en las obras del 
dragado del puerto de esta capital, dependiente de la Junta 
de obras del mismo, ha señalado el día 30 de Marzo del co
rriente año, á las once horas, para la adjudicación en públi-_ 
ca subasta, y á la alza, de los dos lotes en que se ha dividido 
dicho material por su tasación respectiva, que asciende á 
36.000 y 2.100 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obra» 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm 5, 
donde se halla de manifiesto la tasación con el pliego de con
diciones que ha de regir para la venta en pública subasta 
del material viejo. Dicho pliego de condiciones se entenderá 
modificado en sus artículos 6.°, 7.® y 8.° en el sentido de que 
la subasta única se verificará en la Jefatura de Obras públi
cas de Valencia, de que la escritura se otorgará ante el Nota
rio oficial en esta capital, y que la fianza á que se refiere el | 
artículo 8.° se constituirá en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en i 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose exactamente al j 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 10.0 de la 
-tasación, y podrá hacerse en metálico ó en. efectos de la Den- j 
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas ; 

-disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego, : 
además de la cédula personal del proponente, el documento 
que acredite haber realizado el deposito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones, iguales, i 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una según- ; 
da licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas 
por Jo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago del anuncio en la 1 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial* según lo dispuesto en la 
Real orden de 20'de Septiembre de 1875.

Valencia 21 de Febrero de 1901, =E1 Ingeniero Jefe* Luis ; 
Martí...

Modelo de proposición.
D. N. N.,-vecino d e    según cédula personal núm, .

enterado del anuncio publicado por la Jefatura de Obras pú
blicas de Valencia, que Leva fecha ..... de Febrero último, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi- -¡ 
cación en pública subasta del material viejo procedente del 
que prestó servicio en las obras del dragado del puerto de Va? 
leñera, dependiente de la Junta de obras del mismo, se com
promete á quedarse el lote núm   de la tasación, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina- \ 
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra. ; 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de ] 
enajenación del material, así como toda aquella en S0 1 
a lada alguna cláusula.) * i

(Fecha y firma del propqnente.j —g '

A g e n c ia  e je c u tiv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

ZONA 1 0 . a DE LA P R O V IN C IA  

Contribución urbana.

Pueblo do P alm ar. — Tercer trim estre  de 1900.

'■D. Patricio López Ortega, Agentó ejecutivo de contribuciones.
, Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, ¿ 

cqentran comprendidos los deudores que ¿ continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en se/T^ndo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon* 
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo , grado. — «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción
de.26 de Abril de 1900, declaro íncursos en el segun/lq grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia* a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo*»

Mu»» 
da orden

m»ifM>
timíéato.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAB

Pesetas.

Recargos, 
costos 

y gastos.

Pesetas.

total

Pesetas.

5.996 Antonio Matas Díaz» • , . ........................„ , , .................. , ................ Palmar............................... L89
3‘94

0*28 2*17
6.,002 Antonio Hernández Almarcha ................... . . . ........................... Idem . .  ........................ .. 0*58 4*58
6,007 Antonio Jesús Lujan López , , .  • . ................................................. Idem .................................... 1‘89 0*28 2*17
6 008 Antonio Caballero............ ................................................. .................. Idem .......... ..................... 4‘62 0*69 5*31
6.017 Antonio Gil Martínez........................... .. .......................... ........... Idem I ‘56

2‘38
2‘90

0*24 180
6,036 Cofradía de Animas....... ................................... .........,« .. Idem. ......................... . 0*36 2*74
6 '042 Dionisio Espinosa González..................................................... Idem ............ . . .................. 0*43 3*33
6 .“050 i Francisco González Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. ..................... 1*51 0*24 1*75
5.052 Francisco Ruiz Infesta,. * . . . ídem ................. 3*72 0*55 4*27
5.'066 Francisco Guirao Ros .......................................................... Idem ........... . . . . . . . . 2‘05 

2‘78 
2*78 

.2*84' 
1‘71 
2‘05 
3*11 
3*92 
1*56 
5*10 
3*54 
1‘56 
3*78

0*30 2*35
5.068 Francisco Iniesta Cánovas. ....................................... .. Idem ..................... ... . . . 0*42 3*20
5.069 Francisco1 Serna Saura. ................................... .................... I d e m . . . . 0*42 3*20
5 071 i Francisco' Alvarez Guirao, Idem • 0*42 3*26
5 '078 Francisco Mateos Botia Idem . 0*25

0*30
1*96

5.076 Fermín Bernal López.................................................. ........... Idem . . . • • • • •  . 2*35
5.082 Francisco Padilla Martínez............ ............... ......................... Idem ..................... 0*47

0*58
3*58

5.083
5.084

Francisco Gallardo Bernal......... ................................ .. Idem 4*50
Francisco Martínez Peñalver, . . . . . . . . ............... ........... Idem ................. 0*24 1*80

5 090 
5 096

Ginés Gallego Vidal............................................................. Idem . • . 0*77 5*87
Ginés Bernal Lajarín............. .......................................................... Idem . . . . .  . . .  , 0*54 4‘08

5.101
5.102

Herederos de Manuel Lizán , Idem . . . . .  . 0*24 1480
Herederos de Francisco Gallego Pujante.............................. Idem ........................ 0*57 4‘35

5 105 Herederos de Gregorio Uriza..................... .................................. . j dem .............. 4*55
3*05

0*69 5 24
5.106 Herederos de José González Serna................................................. Idem . ........................ 0*45 3‘50
5  107 Herederos de José Bernal Espinosa............ „............................ Idem................. 5*16 

1*71 
2 ‘05

0*78 5‘94
5.109 Herederos de José López Salinas................................ Idem......... ......... 0*25 1*96
5.112 Herederos de Juan Mármol Olivares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. . 0*30 2*35
5 113 Herederos de Juan Bernal Montoya ................................. . Idem ....... 2*05 0*30 2*35
5.127 
5  181

José Mármol Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Jiménez Martínez.............. .  • . . ..................................

Idem............... ................
Idem . . .  • , . . . .

260
11*51

1*77
3*60
7‘17

0*39
1*72

2*99
13‘23

5.132 José Majarín Romero . ......... . ............................................. Idem . . . . . . . .  . 0*27 2‘04
5.139 José García Paga......... ............... ......................... Idem ...............  , . 0*54 4*14
5.140 Joaquín Hernández Mármol................................................. Idem ................. 1*08 8*25
5 150 Juan Montesinos..................................... ............................. Idem.......  . 1*83

3*05
0*27 2*10

5.154 José Bernal L ajarín ........... ................................................. Idem ................ 0*45 3*50
5.159 Juan Bernal Serrano........................................................... Idem .............. . 2*44

2*05
1*86
4*28
2*80
1*83
2*73

0‘36 2*80
5.170 José González L u jan .......................................................... Idem 0*30 2*35
5.172 José Lajarín Romero........ ............................................. Idem ....... . . . . 0 28 2*14
6.174 José López Franco.............................................................. Idem • ..••••  . . 0*64 4*92
6.177 José Morente Robles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •. • •. 0*42 3*22
6.178 José Soler Gallego........... .............. ............................ . Idem .• • • • ..  . . . 0*27 2*10
6.182 Manuel González Esparza.................................................... 0*40 3*13
6.183 José González Montoya............................. ........................ Idem •••••• . . 2*17 

2 38 
1*71 
1*71 
2*17 
H-12 
3*05 
2*50 
2*50 
1*71 
2*17 
5*22

0*33
0*36

2*50
2*746.184 José Ros Vivancos............................................... ............. Idem .••••••• . .

6.185 José Nicolás López......... ............................... Idem .............  . 0*25
0*25

1*96
6 193 José Sánchez Bernal............................. . . , .................... Idem ••••••• • 1*96
6.195 Josefa Merino Guirao. .......................... .................... Idem....... . 0*17

0*40
,0*Í5
0*37

2*34
6.202 José Martínez Sánchez........... ............................. Idem ........... .... 3*12
6.203 José López Arce..................................................................... Idem 3*50
6.209 José María Guirao Murcia................ ........... ................... Idem ...• • •  . 2*87
6 210 José Gil Sánchez...................... ............ „ ¿.......................... Idem •••••••••• 0*37 2*87
6.212 Juan García Iniesta........................................................... Idem . . . . . . .  . 0*25

0*17
0*78

1*96
6.217 Luis Fez................................................................. . Idem . . . . . . . 2*34

66.219Manuel González Salinas ........................ .......................... Idem.....................
6.225 María Gallego Espinosa.................... , ................ • Idem .... . . . . 2*05 

/  10*17 
1*71

0*30
1*53
0*25

2*35
11*70
1*96

6 226 Mhría Ruiz Saura..................................... .......................... Idem......... , .
6 230 Mariano Medina Guirao......................................................
6.233 Nicolás Ros López.............................. ............................... Idem . . . . . . . . . 1*71

4*55
6*56
1-56
1*71
4*06
3*44
4*51
4*61
2*76
2*44
2*99
2*08
2‘75
2*44
2*99
2*08
2*75
2^09
2*76
3*99
2^75
2*99

0*25
0*69
0*99
0*24
0*25
0*60
0*51
0*69
0*69
0*42
0*36
0*45
0*31
0*41
0*36
0*45
0*31
0*41
0*31
0*41
0*45
0*41
0*45

1*96 
5*84 
7*55 
1*80 
1*96 
4*66 
3*95 
5*20 
5*30 
3*18 
2*80 
3*44 
2*39 
3*16 
2*80 
3 44 
2‘39

6.235 Pantaleón Méndez................................................................ Idem..............
6.237 Patricio Bernal Mármol *......... ................ .......................... Idem .. . . . . . . .  .
6.243 Pedro Noguera Martínez............... .. Idem
6.244
6.252

Pedro Hernández P agán.............................................. .... Idem.*•• . . .  . ,  .
Tomás Alcaraz Córdoba,................. .. Idem .. . . . . . .  .

6.253
6.257

Teresa Ortiz Murcia. ........................ ................................. Idem . . . .  . .
Trinidad Montoya Murcia.................................................. Id em .................. .

6,258 
5.995 
5,997 
6 005

Ventura Mayor,........... ................... .................................... Idem • • • *.
Antonio Moreno López.................. ................ ..................... Id em. • • • • • • «
Antonio Máiquez E gea.................................................. . Id em . . .  .
Antonio Iniesta Morales .................... Ídem • • •. • •

6.014 Ana María Sánchez Iniesta,............. ................. Idem. . .
6.018 Antonio Gil Sánchez .......................................... Idem ••••••
6.028 Blas Costa Lorente............. ............»•................ Idem. . . .
6.038 Carmen Merino Guirao. ................. ........... * . . . . . .  • .  , . . , Idem. . . .
6.044 Dolores Martínez Sor............................................. Idem........ .. •,
6 051 
6 067 
6.072 
6.077

Francisco Iniesta Cánovas........................ .............
Francisco Jiménez Jiménez ................... ., ............
Francisco Serrano Rubio (sus heredaros)...........................
Felipe Lajarín Romero.....................................................

Idem .................... .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .

3*16
2*40
8*17
3*44
3*16
3*44

6.019
6,104

Felipe López Pujante................. .. ................................... Idem. • .
Herederos de Francisco Mármol Espinosa........................ Idem. .........................

6.122
6.123

José López L ó p e ^ . % ..............................
Juan L ó p e z % ......, , , .....................

Idem . « . * • * , . . . . . . . . .
Idem.. . . .

2*09
1*77
2*44
2*99
2*99
2*75
2*76
2^10
2*09
2*99
2*75
2*76
2*44
2*09
2*09
2*76
2*75
2*76

0*31
0*27
0*36
0*45
0*45
0*41
6*41
0*31
0*31
0*45
0*41
0*41
0*36
0‘31
0*31
0*41
0*41
0*41

2*40
2*04
2*80
3*44
3‘44
3*16

6.145 1 
6.164

Juan Alcaraz Guirao.. % v. ■...........................................
José Sánchez Lizán % ....... ............ ............. ..................

Idem •••..«•*• i , 
Idem.. *. . . .

6/161 José Galindo C&mpFdo. . . . . . .  ................ ................. Idem........ , . . .
6.173 José Maiquez E g e^ ......... . ... .............  ................... ......... Idem......... .......  .
6,187 José Montoya Yrniz............. . . ........... Idem.......... ................ 3*17
6,188 Juan Sánchez Carrasco . ................. ..........*.......... . .......... Idem..........  . . . .  . .. 2*41

2*40
3*44
3*16
3*17
2*80
2*40
2*40
3*17
3*16
3*17

6,180 ¡ 
6.198 
6.18%
6 '200 
6.201 
6 207 
6.281
6.240
6.241 
6.245

Jesús Navarro Nógúerá..................................................
José García Hernández............. ..........................................
Julián Urbina Cerezo....................... ..................................

Idem..
, Idem,» . . . . . . . .  . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .  . .  .

José Martínez Gil ................................................. . . . . . . . . Idem.................. . .
Idem. •.

José Martínez Gil. *........................ ............... ............. . Idem........ .............
María Cuevas Mayol.................................................. . Idem......................
Pedro Puche S á n c h e z ¡ ..................... Idem..............*. *
Pedro Sánchez López. Idem...
Roque Mayol Sánchez .................. , , , Tdem .,..tf ...........
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Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

tCUOTAS 

Pesetas.

Recargos, 
costas y g a s to s . TOTAL

Pesetas.

6.247 
5.987 
5.991 
6.001 
6.011 
6.054 
6.062 
6 097 
6.VZ  
6.133
6.248

Rosario Galera Martínez......... .......................... ............... Palmar.. . . . . .  . . . . 299
1‘42
1*42
1‘53
1*42
1*42
1*53
1*53
1‘42
1‘42
1*53

Pesetas.

0*45 
0‘21 
0‘21 
0 24 
0l21 
021 
0 24 
0‘24 
0*£1 
0‘21 
0‘24

3 f44
1‘63
1*63
1‘77
1‘63
1*63
1‘77
1*77
l c63
163
1*77

Ana Bernal Montoya......... *», * *......................... ............. Idem............................
Antonio Carrillo Noguera» ................................... Idem.......................... .
Antonio Fraisinos Márquez............. ........................... . Idem... • .....................
Antonio Sánchez Noguera .................................................. Idem................... ..
Francisco Espinosa Sánchez .............................. ««•••*••. Idem................ * . . .  .
Fvancisco Celdrán Abdllán........ . .............. .................... Idem...........................
Ginés Luján Marín..........................................*............ * • • Idem ...........................
Ildefonso Ros López ..••«. ................ Idem ... n *.................
.Tosifa L ón ez  Vidal ....... ............. ................................... Idem

- Rociar i o  M a rtín ez  L ón ez . Idem .. ................. ..

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 5 de Diciembre de 190Q.—E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 3936—M

Pueblo de San Benito. — Tercer trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo p,or débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continñación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de nó verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las ñacas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos a lSr . Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número de orden 
del N0MBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS
Recargos, 

costas 
y g a s to s . TOTAL

fcimiento. 

6 262 Antonio Moreno Martínez........... ...................................... San Benito..................

Pesetas.

4*39

Pesetas.

0*66
1*53
0*47

Pesetas.

5*05 
11*70 
3*58 
9*34 
6*31 
1*96 
8*55 
3*90 
3*90 
2*36 
1*80 
3*19 
5*47 
1*80 
2*36 
2*99 i 

3*51 
3*51 
2*01 
274 
3*51 
4*27 
2*04 
2*42 
9*34 
1*96 
1*27

6.064 Antonio Hernández Soler. ............... ................................ Idem ............................ 10‘17
■ 6.968 Antonio Marín Hernández................................................. Idem............................. 3*11
6.071 Catalina TorneL......... ................. . . . . . . . . .  c •,............ Idem................... . 8*12 1*22
6.072 Catalina Olivares Rivas............................................ ••••• Idem..................... « . . . 5*49 0*82

0*25
1*11

6.075 
6 076

Francisco Juárez.. . ......... . ............................................... Idem......................... . 1*71
Francisco Muñoz Sánchez................................ ............... Idem............................ 7*44

6.079 Francisco Izquierdo.................. e *......... Idem ......................... 3 ‘39 0*51
6.284 Francisco López Martínez Alcaraz . . ............. .............. Idem ...................... . 3*39 0‘51
6.285
6.286

Herederos de Basilio Pérez.. . . Idem 2*05 0*31
José Ortíz.......................... r . ........................ . Idem........................... 1*56 0*24

6.288 
6 289 
6.290 
6 291

Juan Antonio Gutiérrez.......................... .......................... Idem......... 2‘77 0*42
Juan Miguel Cuartero ............••«•••••••.................. • • Idem.. • •. •... • .  *..... 4*77 0*70

0*24Juan Lorente Martínez........... ...•••••••«•..................... Idem. ..••«.•••*•... -v 1*56
Juan Antonio Martínez Lóp'éz. ..•••••••.....«..• .......... Idem.. . . . . . . . . . . . . . 2*05 ©‘31

6.292 José Nicolás Jara.. . ............................... . ^ . Idem............... 2*60 0 39
6.295
6.296
6.297 
6.302 
6.309 
6.315

José Carrilero Martínez................................... Idem ...................... . 3‘05 046
José Sánchez González............................ ............. . Idem,........... . ............ . 3*05 0*46
Juan López Manzanera .................................... . . . . . . . Idem.................. . 1*75 0 26
José García García....................................... •. • •. •............ Idem................. .......... 2 ‘38 0*36
Juan González Sánchez.. *...................... ............. . Idem............................ 3*05 0*46
María Castillo Botia. .............................................. .. Idem............................ 372 0*55

6.319 Nicolás Pérez Carrilero . . . . . . . . . . ........................ . Idem. . . .  . . . . . . . . . . . 1*77 0*27
6.322 
6 324

Patricio Martínez,............... Idem............. 2*10 0*32
Patricio López Huertas........................................... . Idem........ ................... 8*12 1*22

6.327 Sebastián Saura. ......... ............. . Idem................. .......... 1*71 0*25
6 300 José Antonio Sánchez Caravaca.................................. Idem ........................... 1*10 0*17
6.359
6.278

Antonio García Caballero.......... ............. . Idem.. • . . . . . . . 2*44 0*36 2*80
2*80
3*44
3*18
3*18
3*18
3*17
3*17
3*18
2*80

Francisco García Caballero........................................... . Idem ............................ 2*44 0*36
6.280
6.283

Fulgencio Alarcón.............................................................. Idem............................. 2*99 0*45
Francisco Carrilero Muñcz<.............................................. Idem ............................ 2*76 0*42

6.286 Juan Antonio Máiquez...................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 2*76 0*42
6.304 Josefa Martínez Mateos.................... . . . . . . . . . . . . . .......... Idem...................... 2*76 0*42
6.305
6.307
6.312

Juan Antonio López Máiquez . ....................................... . Idem. .......................... • 2*75 
2*75

0*42
0*42Juan Cano.. . . . . . . . . . . . .  ................... ........................ Idem ............... .

Juan Martínez Martínez......... *.................................... . Idem............................ 2*76 0*42
6.313 José Morales Tortosa (mayor)............................... .......... Idem........................ 2*44 0*36
6.316 María Pérez Gara....................................... *.......... Idem........... ............... 2*75 0*42 3*17 í
6,317 María Muñoz Hernández............................................ Idem............................ 2*75 0*42 3*17

\6.32l Pedro López Martínez. .............................. ........................ Idem............................ 2*76 0*42 3*18
6. 325 Pedro Sánchez Orones ............. ................. ........................ Idem ............................ 2*75 0*42 3*17

Y ^ara que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el i%rt. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d r  M a 
d r id  y JBoletin oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Mure ia 5 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 3937—M

Bele^áeién de Hacienda de 8a provincia 
de Valencia é

Sección de Propiedades.
Por acuerdo fecha 28 de Enero último, y con arreglo a 

pliego de condiciones que á continuación se inserta, se sact 
á pública subasta el arrendamiento de la caza volátil cisl lag< 
de la Albufera, cuyo acto se celebrará simultáneamente ex 
esta Delegación y en la de Madrid el día de su señalamiento.

Valencia 21 de Febrero de 190L=±E1 Delegado de Hacien
da, Hipólito de Oya.

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública su■ 
basta de la caza volátil dü lago de la Albufera de Ya- 
lencia.
1.a Se arrienda en pública subasta la caza volátil del lagc 

de la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro anos, á con
tar desde el 16 de Junio de 1901 al de igual mes del año 1905.

2.a Se celebrará un doble remate simultáneo. El primero 
en esta ciudad, ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Sr. Jeío d§ la Sección de Propiedades y Derechos del Estado,

*

el Sr. Abogado del Estado y el competente Notario; y el otr< 
en Madrid, ante los propios funcionarios de aquella Delega 
ción de Hacienda, á las doce en punto a'® la mañana, y a los 
treinta días de publicado este pliego en. la G a c e t a  b e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á ^uyo efecto se fijan 
en este periódico, por medio de anuncio, ol día que tendin 
lugar la subasta.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 20.06S 
pesetas por cada un año, que es el producto po7 que m arren 
dó últimamente.

4.a Llegado el día, y en la primera media hora dp la seña
lada para el remate, presentarán los licitadores suA proposi
ciones con entera sujeción al modelo que al fin se expresa, y 
por L^edio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará él 
portador, entregándole al Sr. Presidente, quien dispondrá 
vayan numerando.
* 5 a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la general de Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia del 10 po7 10® de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. Una vez entrega*Í0S h>s pliegos, no podrán
Retirarse bajo ningún pretextó ñi moidvo*

6.a Pasada la media hora marcada para 1$ entrega de los

pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo 
orden de numeración, tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación superior.

8.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales como más 
ventajosas, se procederá á la licitación oral por espacio de 
diez minutos entre los autores que hubiesen causado ei empa
te, adjudicándose en el acto al que ofreciere madores venta
jas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior. 
En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudi
cará el remate al autor de la primera proposición presentada, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril de 1858*

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la per
sona á cuyo favor se adjudique el remate se constituirá en 
forma desde luego, y no será devuelto al rematante hasta que 
el contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la 
escritura. Los depósitos restantes se devolverán á los licita
dores, previas las formalidades debidas.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición anterior en el caso de que por su causa no llegara 
á perfeccionarse el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado ni empleado del mismo, ni á Compañía 
ó Sociedad que exceda de tres personas.

12. El precio del arriendo se satisfará en la Caja de la De
legación de Hacienda de esta provincia, en moneda de oro ó 
plata, con exclusión de calderilla, por semestres adelantados 
y por cuenta y riesgo del rematante.

13. Para la seguridad del contrato deberá el rematante, 
antes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en me
tálico, entregando en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de esta provincia el importe de un semestre; enten
diéndose que dicha fianza no será devuelta hasta que, termh 
nados los cuatro años de arriendo, se justifique no haber su
frido perjuicio alguno la finca y haber cumplido el arrenda
tario con cuantas condiciones se estipulen en el presente con
trato.

14. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo des
pués de requerido por la Administración, se aplicará á su 
solvencia la cantidad de la fianza consignada, mejorándola 
dentro de quince días.

15. Si á los quince días de cumplido el plazo del semestre 
no lo hubiera satisfecho el arrendatario, se pasará perla Ad
ministración un aviso conminatorio para que dentro del pla
zo improrrogable de otros quince días lo verifique; en la inte
ligencia de que cumplido este último sin haberlo hecho se 
procederá al apremio. Si llegare el caso de ejecución para la 
realización del ingreso de cualquiera de los plazos, se enten
derá rescindido el contrato por este solo hecho.

16. Si la finca se vendiese después de arrendada, estará 
obligado el comprador á respetar el arriendo durante el año 
del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión del com
prador, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° 
de la ley de 20 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de toda 
contribución que se impusiere por consecuencia de este 
arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el 
importe del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en 
todo el lago en los días de San Martín y Santa Catalina de 
cada año, según costumbre inmemorial.

19. No podrá el arrendatario conceder licencias para que
?>ueda cazarse por tierra en la parte de la dehesa de la Albu- 
era.
20. Las licencias que conceda el arrendatario para cazar 

en dicho lago podrán ser para todo el año, guardándose el 
el tiempo de la veda.

21. No podrá cazarse en la mata denominada Fanch de 
Fora durante el tiempo de la cría, por estar destinado dicho 
punto para criadero de aves.

22. No podrá el arrendatario hacer corta alguna ni per
mitir hacerla en la mata referida Fanch de Fora bajo pre
texto ni concepto alguno, pues será responsable dicho arren
datario de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los 
ínteres del Estado sí inmediatamente de haberse causado el 
daño, sin culpa suya, no da conocimiento á la Delegación de 
Hacienda. Caso que el arrendatario conceptuase necesario 
hacer alguna corta de cañas ó de otros aprovechamientos en 
la mencionada mata, por así exigirlo las condiciones espe
ciales en que se encuentra, para poder cuidar mejor las aves, 
lo manifestará á la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, para que ésta, previa tasación pericial de la corta que 
tenga que verificarse, proceda en púbiiea subasta á adjudi
carlo al mejor postor, según está ordenado en las instruc
ciones vigentes.

23. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con caña
veras, con la condicion.de que deba arrancarlos, sin que 
quede señal de ellos, un mes antes que concluya el arriendo, 
pudiendo la Delegación nombrar persona de su confianza 
para verificar un reconocimiento y destruir los puestos, si no 
lo hubiesen sido, pagando el arrendatario los gastos de la ins
pección y la pena de 50 pesetas por cada puesto que se en
cuentre sin arrancar.

24. Queda excluido de este arrendamiento todo terreno 
que á la fecha de la publicación del presente pliego haya sido 
redimido el dominio directo por los dueños del útil, y los que 
en lo sucesivo lo soliciten tendrán que respetar el arrenda
miento por el término de un año. Los terrenos redimidos y 
que se excluyen.de dicho .arriendo constan en la Sección de 
Propiedades y  Derechos del Estado, donde podrán enterarse 
los que deseen tomar parte en la subasta.

25. No podrá, el arrendatario impedir á los pescadores 
ejercer su «industria y transitar hasta donde estén tirando los 
cazadores, y aun pescar en el mismo sitio, siempre que sea 
fuera de;traste* m bien se prohíbe la pesquera del gánguil en 
los puestos señalados para las tiradas.

26. "Se prbhíbe qíie por ningún pretexto ni motivo se des
troce ó corté caña ó mata alguna.
' 27. Podrá el arrendatario poner á su costa guardas para 
la custodia de la caza, dando conocimiento de ello á la Dele
gación de Hacienda, la cual expedirá los nombramientos.

28. Sin previa autorización de la Superioridad no podrá 
e] arrendatario subarrendar ni transferir el arrendamiento 
¿ e -«me se trata.

29. podrá el arrendatario pedir perdón ni rebaja del 
precio arriendo, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta esp'$6i§ que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte



840  26 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm 67
y  ventura, sin opción á ser indemnizado por ninguna cansa 
ni pretexto.

30. ..El rematante, renunciando so. propio fuero y domici
lio, se.'someterá ¡expresamente.,,para 'ser compélido por esta 
obligación al Juzgado' de primera instancia de esta .ciudad, 
en cuyo distrito se baila establecida la Delegación de Ha
cienda de esta provincia,

31. 1 Serán de cuenta del .rematante los gastos de subasta,, 
tasación da peritos, pago de'escritura, pppia^.primordial de 
ella y otra en papel simple para remitir á ia Superioridad y 
todos los demás gastos imprevistos que ocúrran con este mo
tivo,-como también los de cualquier procedimiento judicial 
para obligarle al cumplimiento del contrato 6 al abono de 
daños- y perjuicios.. Ademas queda obligado.á satisfacer el 
Importe de-la inserción de,este pliego en la G aceta , ds. Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia,cuyo justificante da 
pagQ se exigirá ai. entregar las eópi,ys¡ correspondientes de la 
escritura; del--contrató, según lo dispuesto en lea l orden de 
.20- de Septiembre de 1875.

32.' ;E1 otorgamiento de la escritura deberá tener lugar 
dentro de los ocho.días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación del arrendamiento, y en otro térmi
no jgu »l al del otorgamiento de dicha escritura se han de en
tregar por quien corresponda en la Sección de Propiedades 
las copias primordial y simple.

33.̂  Quedará también sujeto el arrendatario á las demás
condiciones que particularmente se hállen establecidas por 
las leyes y  adoptadas por la costumbre de esta provincia, 
siempre que ’ncr'se opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia 21 de Febrero de 1901,.=Hipólito de Oya.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto en
la GácetA'del día relativo á la subasta de la caza volátil 
'i*! 'Jago de la Albufera de Valencia, ©frece por el mismo la 
'Cantidad de ..... (en letra) por cada un ano, con sujeción al
pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) —S

Comisión liqu idadora del primer batallón
del regimiento Infantería de Granada, nú
mero 34 
Próximo á terminarse los ajustes abreviados de las clases 

de tropa a que se refieren las Reales órdenes de 7 de Marzo y  
2 de Abril de 1900, y aprobados por la Subinspeccíón una 
parte de aquéllos, los individuos que hayan pertenecida á 
este Cuerpo en Cuba podrán solicitar sus alcances por medio 
de instancia dirigida al Jefe de esta Comisión, en la forma 
que previene el art. 21' de la primera de dichas disposi
ciones,

El Teniente Coronel, primer Jefe, Francisco de la Prada.
639—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CÁDIZ

D. Félix Bonedito Barrachina, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alava, núm. 5(5, y del expediente que se instruye al soldado 
del misma Cuerpo Antonio Hernández Ruiz, de la segunda 
compañía, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Hernández Ruiz, hijo de Antonio é Isabel, na
tural de Paterna, provincia de Cádiz, avecindado en Jerez, de 
veintidós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas per
sonales no se consignan por no constar en su filiación, y sí 
sólo que es soltero, teniendo de estatura un metra 720 m ilí
metros, siendo filiado como recluta por el cupo da Jerez para 
el reemplazo de 1898, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial, cotaparézca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santa Elena, de esta capital, á dar sus 
descargos, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se instruye por primera deserción; bajo aper
cibimiento deque si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vé¿, en nombre de 8. M. el‘Rey (Q- D. GK), exhorto y 
requiero á todas laA Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pata* que practiquen activas dili-

fncias en bqsca dél referido individuo Antonio Hernández 
ilz, y cáso de ser habido lo reiñitan en calidad de preso á 

« t e  Juzgád!ó?y á mi dlspósicióiij'-^uén'asllb tengo, acordado 
en, diligencia de esté día.

Dada en Cádiz á 8 de Febrero de 1901. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Félix Bsnedito. " 645—M

D„ Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
i® la Comandancia de Marina, de esta provincia' y,Juez de 
instrucción de.la.misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Abaya García, natural de Gijón, de treinta .y seis 
años, soltero, hijo de José y Generosa, domiciliado en Gijón, 
calle del Carmen, núm.’2, profesión camarero1 ,d@vapores có
rreos. y cuyas sen» s personales son: está tur a .regular, com
plexión robusta, bjós’claros, nariz aguilena, pelo rubio, cejas 
al pelo, color blanco y -sin barba’ni bigote,"'para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la,publicación del pré
state en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial d& la provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito en él edificio que ocu
pa Ja Capitanía de este .puerto; bajo apercibimiento de que’de 
no verificarlo será declarado rebelde.

AI propio tiempo’ ruego y encargo á todas las Autor i da- 
d«s civiles y militares, individuos de la Guardia civil y.poli
cía judíela! procedan á la busca, captura y ■ remisión por 
tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta cíu* 
dad, dejándolo en ella á mí disposición en clase de preso.

Cádiz 12 de Febrero de 1901 .—Agustín.;Pasada. = = E lS e c 
tario, Plácido Torralbo. . L ^  ~M

CEUTA

D. Bernabé Rodríguez López, Comandav%  de Infantería, 
J«l®z instructor permanente de la Comandancia general de 
•«uta.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
vecinu 'dúo fue de esta plaza Manuel, Civántos Fernández, hijo 
de AndiO8 7 Salvadora, natural de Motril, provincia de Gra
nada, para, jhue ep él termino de treinta días, contados desde 
la. fecha de la publicación de este edicto, se presente en est« 
Juzgado (Remedios, principal), á dar sus descargos en la 
causa que le sigo por ei delito de injuries.
■ t 'A  la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre la ley requíf ro y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado Individuo, cuyas .señas se desconoced, y 
sea conducido á la cárcel de esta plaza á mí disposición. *'

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , expido el 
presente en Ceuta á 13 de Febrero de 1901.=Bernabé Rodri
gues. ■ ■■ . i 628—M

CRUCERO' «RÍO DE LA  PLATA»

D, Julio Líssarrague y Molezún, Teniente de navio de la 
Armada y de la dotación del crucero Río de la Plata, Juez 
instructor de la sumarla que por el delito de deserción se si
gue al marinero de primera clase de la dotación de este bu
que Adolfo Torrente Incógnito, cuyo paradero se ignora.

Hago saber qué en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado marinero de primera clase Adolfo 
Torrente Incógnito, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, color bueno, ojos pardos, nariz regular, 
barba creciente, estatura ídem.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en este buque; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa- 
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á bordo de este buque y á mi disposición.

A  bordo del crucero Río de la Piada, en Montevideo, á 14 
de Enero de 1901„=:Julio Lissarrague.=Por mandato del se
ñor Juez, Victoriano Díaz* . 639—M

D. Sebastián Gómez y Rodríguez de Arias, Alférez de na
vio de la Armada y de la dotación del crucero Río de la P la 
ta, Juez instructor de la sumaria que por el delito de deser
ción se sigue al marinero dé primera clase de este buque Lo
renzo Bravo Collazo, cuya paradero se ignora.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado marinero de primera clase Lorenzo 
Bravo Collazo, hijo de Manuel y de María, natural del Ferrol, 
provincia de la Coruña, soltero, de diez y nueve años de edad, 
cuyas señas personales sondas siguientes: pelo castaño, ojos 
ídem, color bueno, nariz regular, barba ninguna, estatura 
creciénte..

Y  par& que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por laque 
cito, llamo y emplazo al referido individuo* á fin de que en 
el término* dé treinta días se presénte en este buque; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarada re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero delindividuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á1 bordo de este buque y á mi disposición¿

A  bordo, Montevideo (República Oriental del Uruguay)*
25 de Enero de 19Gl.=Sebastián Gómez.=Bor mandato del 
Sr. Juez, el Secretario, José Granda. 631—M

GRANADA

D. José Domenech Gimovés, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de esta plaza é instructor.' del expediente 
de inutilidad que se Instruye á instancia del soldado que fué 
del tercer batallón del regimiento Infantería de Alfonso X III, 
del distrito militar de Cuba, Jacinto Duran Godoy;

Usando de las. atribuciones que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito al soldado 
expresado, hijo de Jacinto y de Dolores, natural de Dalias 
(Almería), para que en el término de ocho dias, á contar des
de la publicación de éste en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado, Elvira, 99, para prestar declaración ; 
pues así lo hé acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales && las 
provincias de Almería y Granada.

Dada en Granada á 8 de Febrero de 1991*=José Domenech.
646—M

LÉRIDA

D„ Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante dél bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del expe
diente seguido contra el músico de tercera de este batallón 
Julián Santiago Cruz por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado músico Julián Santiago Cruz, natural de Santander, 
hijo de José y de Fídela, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio músico, y cuyas señas personales son: 
pelo rojo, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, para que en el 
término de treinta días, contados dssde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Santanier, se presente en este Juzgado, qua tiene 
su residencia oficial en la calle de la Democracia, núm. 2, de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resultan, en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo í 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla^Á 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuici o á que b* va 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. ol Rey (Q p> q  \ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto chvileshomo 
militares y á los agentes-de la policía yqdieiah PLra nue brae- 
tiquea activas diligencias en la y capt«ara dei\ Cnsado 
Julián Santiago Cruz, y caso de Ser habido le eondmca á 
esta plaza, á mi disposición, con las 
tes», conforme lo he a co rd e len  dilig^ncja de es â fecha.

Dada en Lérida a  ̂ de Feyqev 0 de 1901.=Luis Bertrán 
de Lis. 629—M

‘MADRID

• Alberni, segundo Teniente del, regi
miento Infantería de núm. 50, y  Juez instructor
nombrado p¿.r a jT% formación testifical de sucesión del Co
mandante i6 irifaatería D. Antonio Lodre y Barba.

f- T' P ¿ presente edicto llamo, cito y emplazo á Duna Car -

méñ Lodre y Barba, huérfana del expfésada Comandante, ó 
a su apoderado D. Oliverio González Palacio, pára q- J en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, síu> en el 
cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Wad-Rás, nú
mero 50,'para prestar declaración en la información que á 
petición del segundo, en nombre de la primera, se instruye 
en este Juzgado á consecuencia de la instancia que promo
vieron en 14 de Marzo de 1900 en solicitud de pensión como 
huérfana del Comandante de Infantería fallecido D. Antonio 
Lodre y Barba; en inteligencia que de no comparecer en el 
término prefijado quedará sin efecto la instancia de refe
rencia.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 19,01.= El segundo Te- 
ni&nfo, Juez instructor, Pedro Elizalde.=Ánte mí, el Secre
tario, Manuel Talero. 634—M

D. José áe la Prada y Estrada, Teniente Coronel do Caba
llería, Juez permanente de la primera región é instructor del 
proceso seguido en averiguación de los responsables á k  pu
blicación de una hoja subversiva titulada Revista Vinícola 
Ilustrada.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á D. Aurelio Lerroux, D„ José Riquelme Flores y 
D. Manuel María Iglesias, para que en el preciso término de 
seis días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
se presenten en este Juzgado, sito Mendízábal, 42, a respon
der á los cargos que contra ellos resultan; con apercibimien
to de que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Por tanto, exhorto á las Autoridades á su busca y captu
ra, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la cúrcel celular de 
esta Corte á mi disposición, no facilitándose datos por sus 
respectivas filiaciones por carecer de ellos en autos.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de dicha pro-* 
vincia.

Dada en Madrid á 19 de Febrera de 1901.=José de k  Prada.
632—M

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infan
tería, Juezdnstructor de la primera región.

No habiendo sido posible averiguar el paradero del solda
do Vicente Molina Maine, hijo de Vicente y de Esperanza, y? 
á quien por orden del Excmo. Sr. Capitán general de la pri
mera región, y á instancias del de Cataluña, instruyo expe
diente para averiguar su actual paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Vicente Molina Maine, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesada, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las Prisiones militares de San Francisca 
de esta Gortey á mi disposición; púes así lo tengo acordado 
par diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Madrid 18 de Febrero de 1901 .^E l Capitán, Juez instruo- 
fcor, Rafael Echevarría=Por su mandato, el cabo.Secretario* 
Alberto Alvarez de Sotomayor. 648—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
ñería, Juez permanente de la primera región é instructor de 
la causa por hurto de alambres del teléfono, perpetrado por 
ed paisano Juan Pablo de la Fuente y otro.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito 
y emplazo al vecino de Madrid, sn\ domicilio fijo, conocido 
por el Melgares, cuyas señas son: estat ura mediana, com* 
plexión robusta, pelo negro, ©jo>s parGos oscuros, cejas al 
pelo, barba afeitada, color moreno, j/ará que en el preciso 
plazo de seis días, á contar desde lá ^úblicación de está re
quisitoria, se presente en este Juzgado, sito Mendizábal, 42, 
á responder á los cargos, que contra él resultan en la expre
sada causa; con aperclMmierjto de que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Por tanto, exhorto á Autoridades á su busca y captu
ra, conduciéndolo, casa tñe ser habido, á la cárcel celular de 
esta Corte á mi disposición.

Y  para, que la presente tenga la debida publicidad, in sér
tese en la G a c e t a  b M adri d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Dada en Madrid, á 19 de Febrero de 1901.=E1 Juez instruc
tor, José de la Pr^da. 633—M

. D. R&faeVdel Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente d'é la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa seg uida por el delito de píaza supuesta 
del guerrillera Antonio Aguilera Rodríguez.

r *  uso de las facriltades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito 
y em pleo al sargento licenciado de movílizádcs Andrés Jús- 
t í y Caballero, natural de Santiago de Cuba, hijo de D. Vi* 
ce^te y Doña Mariana, casado, de cincuenta años de edad, y 
ít quien se instruye causa por él delito ya citado, para que en 
q7i término de diez días, contados desdó la fecha en que este 
edicto se publique, comparezca en este Juzgado, por haberlo 
acordado así en diligenciar fte este día, y de no verificarlo le 
parará el perjuicio á ^ae haya lugar.
... Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1901. =  Rafael del 
Villar. 635—M

ZARAGOZA

D. Ataúlfo Ayala López, Teniente Coronel del primor ba 
tallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que se instruye en averigua íó n  de 
los responsables al pagó dé una carpeta de cargos por valor 
de 240 pe^os 63 centavos, más 111 pesos que se han adiciona
do y gravitan sobre la Ca ja del segundo batallón del regi
miento Infantería de Cuba, núm. 65, sin aplicación determi
nada. , ,.;i) ...

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, intereso por medio del presente 
edicto que los herederos del Coronel D..Carlos Moreno Puigr 
fallecido en Barcelona el 25 de Diciembre del año 18L8, 
^omuniquen su actiial residencia en el término ¿q treinta
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días, para diligenciar actos da justicia, dirigiéndose á este 
Juzgado, sito en ios pabellones del castillo de la Al jalaría de 
esta plaza; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza a 10 de Febrero de 1901.=Ataúlfo Ava
la y López. 624—M

D. Ataúlfo Ay ala López, Teniente Coronel del primer ba
tallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5 , Juez 
instructor del expediente que se instruye eh averiguación de 
la aplicación que debe darse á un cargo de 42 pesos 97 cen
tavos oro, pasado por el Comandante D. Antonio de la Torre 
Figueroa contra el sargento del segundo batallón del regi
miento Infantería de Cuba, núm. 65, Adolfo Zabala Valero, 
cuyo importe gravita sobre la Caja de dicho batallón.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 deí 
Codigo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al Comandante retirado D. Antonio de la Torre Fi- 
gueroa, para que en el termino de/treinta días comparezca en 
este Juzgado, sito en los pabellones del castillo de la Aljafa
na, o comunique su actual residencia, con el fin de diligen
ciar un acto de justicia; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día. °

Dado en Zaragoza á 11 de Febrero de 1901.=Ataulfo Ava
la y López. 625-M

Juzgados de primera instancia
BARCELONA—-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juéz de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquina 
Ferris Pastor, hija de Joaquín y Ramona, natural de Alge- 
mesi (Valencia), de veinticinco años, soltera, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días se pre
sente ante este Juzgado al objeto de notificarla cierta resolú- 

méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; aper
cibida, caso contrario, á ser declarada rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de la expre
sada mujer, y conseguida la pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 190I.=Dionísio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mariño, 
Juan hreixas, habilitado. J—530

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. i

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan García 
Pastor, hi]o de José é Isabel, natural de Soller (Palma deMa- 
llorca), dê  treinta y cuatro anos, zapatero, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin^de que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado, á fin de notificarle cierta resolución en 
méritos de la causa que se le sigue sobre desobediencia y re
sistencia; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde 
v M  PJppio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto/ y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1901.=Diónisio Cal
vo.—-Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Marino, 
Juan Freixas, habilitado. j __531

JD. Dionisio Calvo y Marcas, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama áJuan5 Llobet 
del Pozo, hijo de Félix y Eulalia, natural de Centellas, parti
do de Vich, provincia de Barcelona, de cuarenta y un años dê  
edad, casado con Rosa Peris y Gual; dependiente de café, con' 
instrucción y antecedentes penales, cuyo último domicilio co
nocido lo tuvo en la calle del Conde del Asalto, núm. 71, ba
jos, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días; á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto 
de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado por la 
Superioridad en causa que se le instruye por el delito de ame
nazas á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demas personas que constituyan la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Juan Llobet dal Pozo, 
conduciéndolo á este Juzgado y dejándolo en su caso á mí 
disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Enero dé 1901.—Dionisio Cai- 
vo.=P or mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

J—532
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte dé Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pedro David 
Xudá, se cita, Fama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días; 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reiná Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judi
cial, procédáñ á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas deT mismo son: es
tatura regular, delgado, color moreno, pelo negro, ojos cas
taños, usa pequeño bigote, en la ceja izquierdá tiéné una ci
catriz, y viste traje americana de lana color ceniza y usa boi
na de visera y habla los idiomas francés é inglés.

Dada en Barcelona á 21 de Eneró' dé 1901;=Tomás San-' 
ch o .= E l Escribano, José Gili. J—533

BARCELONA-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez dé instrucción del 
distrito dél Parque de ésta capital.

Por la presente requisitoria, que sé expide óñ méritos de
la causa criminal que se instruye sobré estafa contra Juán 
Puig, de unos diez y  nueve años de edad, tabernero, se lé 
cita y llama, para que dentro del término de seis díás com 
parezca ante este Juzgádo para responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el n'erjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ú todas las Autoridades J á io5

policía Judicial que practiquen 
Hi«* ÍLi ésten a su alcance para conseguir la cap-
«S f f g g y g* Puis- «*■ “ *» ‘ « K f

2 arc®.lona' á 23 de Enero de 190I.=Segundo F.
G i l il,s1? osi<” <5“  .fe s - S. J por D. Juan Bautistaw l, Victoriano Callizo, habilitado. J—535

,n “  a‘  «  « * * >
„ „ ,En Ti.rtud de la presente, que se expide en méritos de la 
Causa criminal sobre hurto de prendas de ropa contra Matil- 
n Mas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita,
llama y emplaza, a la misma á fin de que dentro del término

? fiiezdiás, a contar desdó la inserción de esta requisitoria 
en la (ía c r t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la practica desuna diligencia de justicia; apercibida de 
qu® si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio consiguiente.

„ A-1 Propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina  ̂(Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
IJ/1!:? Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicha procesada, que es de diez y ocho años de 
edad, natural de San Martín Sarroca, hija de José y Teresa, 
cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño oscu
ro, ojos pardos, facciones correctas.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1901. =Segundo F. 
Argüelles. =E1 Escribano, Juan Rey, habilitado. J—536

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 

diligencias de cumplimiento de sentencia, dimanantes de la 
causa criminal sobre lesiones contra Francisco Ruiz Moreno, 
de veinte anos de edad, hijo de José y Eulalia, soltero, jorna
lero, natural de Ricorp, vecino de San Andrés de Palomar, y 
que habitaba en la calle de Santa Cristina de aquella barria
da, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do para serle notificada la sentencia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido penado Francisco Ruiz Moreno.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de 1901.—Pedro Samo
ra Aragonés.=Por mandado de S. S ., Pablo Alegre.

J—537

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en el juicio univer
sal de quiebra de la Compañía de los ferrocarriles económi
cos de Víllena á Alcoy á Yecla y á Alcudia de Crespíns que 
se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, he 
dictado los autos del tenor siguiente:

«Auto.—Barcelona 6 de Noviembre de 1900:
Resultando que los Procuradores D. Ricardo Barrel y Don 

Joaquín Mesegüer, en él nombre que accionan en lo princi
pal >de sus respectivos escritos de 21 y 22 de Septiembre últi
mo, interpone reéúrso de reposición contra el auto de 15 del 
mismo mes, en cuanto no se da lugar á hacer la declaración 
definitiva de quiebra de la Compañía de los ferrocarriles eco
nómicos de Villena á Alcoy á Tecla y a Alcudia de Crespíns, 
ni por consiguiente á adoptar ninguna de las medidas que 
solicita el Procurador D Ricardo Barrel con su escrito de 30 
de Junio próximo pasado; y por otrosí para en el casó de que 
se deniégúe la preposición solicitada, interpone subsidiaria
mente la apelación del referido auto, solicitando se les admita 
libremente y én ambos efectos remitir las actuaciones á la 
Superioridad; y tramitado el recurso lo impugna el Procura
dor D. Mamúel Jacas, en la calidad que ostenta, con su escrito 
de 28 del propio mes de Septiembre:

Considerando que la suspensión de pagos de la Compañía 
de los ferrocarriles económico^ de Villena á Alcoy á Yecla y 
á Alcudia de Crespíns terminó con el convenio de 5 de Abril 
de 1888, que fué aprobado por este Juzgado por auto de 20 de 
Diciembre último y declarado firme en 5 de Abril último: 

Considerando que con escrito de 30 de Junio del corriente 
año el Bando Ibérico, que representa mucho más de la vigési
ma parte del pasivo, pidió la declaración de quiebra de dicha 
Compañía por incumplimiento del expresado convenio, y que, 
dada vistá de tal pretensión á la propia Compañía deudora, 
se llamó con escrito de 16 del siguiente mes de Julio:

Considerando que, según el art. 938 del Código de Comer
cio, procede la declaración de quiebra de las Compañías -ó 
Empresas en estado de suspensión de pagos cuanao ellas lo 
solicitaren, ó á instancia de acreedor legítimo si, aprobado el 
convenio, no se cumpliese por las mismas Compañías ó Em
presas, siempre que en este caso lo soliciten acreedores que 
representen al menos la vigésima parte dél pasivo:

Considerando que, s.eotdádo; por la Compañía poner én 
conocimiento de sus Acreedores la imposibilidad en l!qué se 
halla de cumplir el convenio aprobado, y de proponen otro en 
su lugar, ha venido uno de los casos previstos por el citado 
artículo 938 del Código de Comercio, procediendo, en su con
secuencia, la declaración de quiebra, con mucha más! tazón 
solicitándola la propia Compañía deudora, ya que el deudor 
siempre y en todo caso puede renunciar ai beneficio de sus
pensión:

Visto el referido art. 938 del Código de Comercio y demás 
de la sección 8 a del mismo con la ley de 12 de Noviembre 
de 1869;

Se repone y d Ja sin Afecto él auto dé 15 de Septiembre úl
timo, y acordando en su lugar declarar en estado de quiebra 
definitiva á la Compañía de los ferrocarriles económicos de 
Villena á Alcoy á Yecla y á Alcudia dé Crespíns; y en aten
ción & que aparece haberse incautado el Gobierno de dicho 
ferrocarril, notifíquese este auto á las partes y póngase en 
conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura,^ndus^ 
tria, Comercio y Obras públicas, y pubiíquese por edictos en 
la forma que determinan los artículos 18 y 16 de? la léy^é 12 
de Noviembre de 1899.

Lo manda y firma el Sr. Pedro Sardóra, Juez depriíné- 
ra instancia del distr^o de la Universidad; doy fe.f±=Pedfó 
Sam ora.^Antem ú Licenciado Víctor Font.»

Auto.- ^c6]ona 18 de Noviembre dé 19C0,
£ 0? p; escita ir  el anterior escrito; * ,
Resultando ^ue *1 Procurador Pjf Manuel eq nom

bre de Jacinto Arau y Serra, en dicho escrito pide gii@ el 
auto dictav 0 el día 6 del corriente mes, resolutorio de la rê * 
paración pecnua por los Procuradores Barret y Meseguer, se 
aclare ó adiciono en el sentido de que» la comunicación al 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, acordada en dicho auto, debe ser que la de
claración en quiebra de la Compañía del ferrocarril de Ví
llena, como posterior á la caducidad de la concesión, á virtud * 
de la que el Gobierno se ha incautado de la línea, no inte
rrumpe el procedimiento seguido por éste para llegar á la su
basta en la forma como se está tramitando la caducidad, y  el 
importe líquido que se obtenga de esa subasta se ponga á dis
posición de este Juzgado:

Considerando que las resoluciones judiciales, como la ude 
que se trata, no pueden variarse ni modificarse después dv9 
firmadas* pero está facultado el Juez ó Tribunal que las dicté 
para aclarar algún concepto oscuro ó suplir cualquiera 
sión que ésta contenga sobre punto discutido en el pleito:

Considerando que si bien la parte dispositiva del auter í̂ 
cuya aclaración ó adición se pide, es clara y terminante para¿ 
P0? ?  ® e]1 consonancia con las disposiciones de la ley gene- 
ral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, en su ca
pitulo 5.°, denominado «De la caducidad de las concesiones- 
de los ferrocarriles de servicio general», procede que en la co
municación mandada dirigir al Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas se manifieste 
que la declaración en quiebra de la citada Compañía, como 
posterior á la caducidad de la concesión, ha de entenderse 
sin perjuicio de la tramitación y ultimación del expediente 
de caducidad y de lo dispuesto en los artículos 38 y siguien
tes de la indicada ley:

Vistas las disposiciones citadas y el art. 363 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía acordar y 
acuerda adicionar^ el auto del día 6 del corriente mes en el 
sentido de que en la comunicación mandada dirigir al Exce
lentísimo Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, poniéndole en conocimiento la declaración 
en quiebra de la Compañía del ferrocarril económico de Vi^ 
llena á Alcoy á Yecla y á Alcudia de Crespíns, se exprese que 
esta declaración, como posterior á la caducidad de la conce
sión, á virtud de la que el Gobierno se ha incautado de la 
línea, .se entiende sin perjuicio del procedimiento seguido por 
ésta para llegar á la subasta y de lo dispuesto en los artícu
los 38 al 42 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.

Así lo proveyó, mandó y firma él Sr. D. Pedro Samora, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad; doy 
fe.=Pedro Samora.^Ante mí, Licenciado Víctor Font.*

Y en cumplimiento de lo mandado en los preinsertos 
autos, de lo dispuesto en él último párrafo del art. 16 de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869 y de lo acordado por auto 
de 15 y providencia de 22 de Diciembre último, expido el pre
senté edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en el 
Boletín oficial de esta provincia y en los periódicos oficiales 6 
de mayor publicidad de Sevilla, París, Londres y Bruselas, 
convocando á los acreedores de la mencionada Oomoañía de 
los ferrocarriles económicos de Villena á Alcoy á Yecla y á 
Alcudia de Crespíns á la primera junta general, que tendrá 
lugar tres meses después de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á las diez y seis horas del día 15 de Mayo 
próximo, ex» el local de este Juzgado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia; haciéndose saber á dichos acreedores pre
senten los títulos justificativos de sus créditos en la forma 
que determina el art. 17 de la expresada ley de 12 de Noviem
bre de 1869, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1901.=Pedro Samo- 
rá.srpor su mandado, Víctor Font.

EHnfraserlto Escribano: certifico que la Compañía que* 
bradft1, á cuya instancia se expide el anterior edicto, se la 
auxilia actualmente con el beneficio de pobreza.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
la presenté, que firmo en Barcelona á 22 de Enero de 1901.== ’  
Víctor Font, Secretario. 27—P

BELOHITE

D. José Reynoso yBiurrun, Juez de instrucción de este 
partido de Belchite.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Evaristo Gayán, Secretario que era del Ayuntamiento de 
Almochue), á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á responder á los cargos que se le hacen 
en causa que instruyo sobre malversación de fondos munici
pales de dicha villa; apercibiéndole que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Belchite á 23 de Enero de 1901— José Reynoso.
De su orden, Miguel López. J—538

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción do Be?-C 
millo de Sayago y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Pascual Luis 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que; 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgad-o 
á prestar declaración como testigo en causa criminal; apere i- 
bido que de no comparecer ni alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dereoRo.

Dada en Bermillo de Sayago á 23 de Enero do. 1901.== A l
berto H. GaÍán.=Por su mandado, Abelardo EL Piñuela,

J-^539

BETANZOS

D. Justiniano Fernández Gumpa y Vigil, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Betanzós.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Ares Bárral, alias Xico, dé diez y ‘ nueve años de edad, labra
dor, vecino de esta ciudad y ausente en ignorado paradero, 
para qué éb e l término deoctávo día, acontar desde la in
serción de esía requisitoria en^la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este J uzgado con el fin de ser indagado en el 
süfñiHo qúé Contra el mismo y otros se instruye por atenta^ 
do á los egentes de la Autoridad; previniéndole que de 
hacerlo gqrá declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo á la ley..

A la vez, ruego á las Autoridades, asi civiles c o ^ 0. milita- 
reé» procedan á la busca y captura do dicho prq:5«Sí-do, y ”ctim 
de W  habido lo, pongan á mi disposición la e¿rcei de esté 
partido, por estar decretada su prisión provisiónkl al in 
dicado sumario e

•: en B eta n ^ . a ¿ e; Emjrv* de 190L=Justm iaro F.
f ;Cámp&# 5= Be su orden, Manue* Martínez Teíjeiro.
*■ 1 J—562 •



842 26 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 57
BILBkO'

D. Vicente Meneada, Conde, Juez de primera instancia d 
Ésta villa de Bilbao j  «n partido.Hago saber qun i  las diez de la manan* del día 28 del a< tual tendrá lugar e i  la sala audiencia d® esto Juzgado» sil en la calle de Doña María Muñoz, la junta general para 1 ene se convoca á todos los acreedores del concursado L). Ai « lio  Corniles Lavin, á fin de precederse i  la los créditos del concursado; haciéndose saber a dichos acrei dores y *al deudor podrán examinar el dictamen efe los sin a qob y los títuios de los créditos, que se hall mi ue inaninest 
en la Jáscríbaníti del autorizante, n r r i A«Da, do en Bilbao 4 11 de Febrero de 1901 =--\ ,i" me M, Gor de.= Ante mí, por habilitación, Francisco tírspf*:. c i 

to. Lncino Martínez y Hernando» Juez de primera instan 
cia de la villa y partido de Bilbao. v QBago saber que en autos sobre declaración de heredero *Io Doña María Josefa Ignacia Campos, natural de Idiazabaj ,tg|ipi Guipúzcoa, en cuanto 4 la mitad ̂ de su herencia se refiere ¿instados en este Juzgado por D. José Joaquín Campos Lemo ■ nuria, pariente en sexto grado de la Dona María Josefa Igna eia, y representado por el Procurador D. Víctor de Ayala, S1 publicaron los edictos prevenidos en el art, 984 de Ja ley d Enjuiciamiento civil, habiendo acudido al llamamiento ju dicial reclamando dicha mitad de herencia Doña Scgundi Gertrudis y Doña Juana María de Campos y Mendizáhal, pa rientes en quinto grado de 14 Doña liaría Josefa Ignacia.Y en cumplimiento de lo que previene el art» 987 de li propia ley de Enjuiciamiento, se hace un segundo llama miento por término de veinte días á los que se crean coi igual ó mejor derecho que los presentados á la mitad de 1: herencia de Doña María Josefa Ignacia Campos para qu comparezcan, si les conviniese, á reclamarlo dentro de dich» término, contado desde el siguiente día al de la publicacidi del presente edicto; apercibidos sin o  lo hicieren de que le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la leyDado en Bilbao á 26 de Febrero de 190L=Lucino Marti mez.=Anfce mí, Licenciado Adolfo de A m aga, X —37

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción 'de ests capital.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)» j por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino se cita y llama á un tal Isidoro, de unos veintiocho años d< edad, criado que ha sido de Joaquín Tejero Castro en la fine* denominada Cinco Ducados, de este término, natural de ui pueblo de Extremadura, cuyas demás circunstancias se igno ran, que el día 26 de Diciembre último vendió un burro de 1* propiedad del Tejero, sin autorización de éste, á Miguel Rodríguez Romero en precio de 70 pesetas, para que en el tér mino de die2 días, contados desde la inserción del presente ei el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  Ma d r id , Com parezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumari< que instruyo con tal motivo; bajó apercibimiento que si n< comparece, la orden de citación se convertirá en la de deten ción del mismo.Dado en Córdoba á 22 de Enero de 1901.=Alejandro Ro dríguez y Silva. =E1 actuario, Teodomiro Fernández.J—564

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d< esta capital.Por virtud del presente y término de diez días, contado! del de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia^ G aceta de Madrid, se cita y llama al dueño ó dueños de uí burro como de año y medio, rucio claro, sin hierro, sin guíi ni documento alguno, para que dentro de dicho término com parezcan ante este Juzgado, sito piso alto del Ayuntamiento para la práctica de las diligencias consiguientes; pues de l  contrario les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 11 de Febrero de 1901.==Alejandro Re drfguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernánde Pintado. J—1063
FREGENAL DE LA SIERRA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de est ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se, libra en cumplimient de lo dispuesto en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui ciamiento criminal, se cita y llama al procesado Manuel Mo lina, conocido por Antonio Camacho, de cuarenta y cinco ¡ cincuenta años, gitano, estatura regular, delgado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, aunque si residencia más habitual suele ser la ciudad de Don Benito -en esta provincia, para que en el término de diez días comf arezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul an en la causa que contra el mismo y otros me hallo instru yendo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que s no comparece será declarado rebelde y le parará el perjñící é  que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori ; -dades y agentes de la policía judicial procedan1 á la busca .prisión y conducción de dicho sujeto á esta cárcel de partid ¡a disposición de este Juzgado, previa ratificación de la pri sión decretada en auto de esta fecha dictado en la causa d referencia.Dada en Fregenal de la Sierra á 23 de Enero de 1901.= Anacle to Martínez.=E! actuario, Martín Solís. J—566
GRANADA—SAGRARIO

D. Jobo Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis Arito del Sagrario de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza al pro cebado Antonio Piñ&r Alvarez, alias Piñar, natural y vecim de Orgiva, domiciliado que estuvo en el barrio bajo, de esta dó soltero, h jo de Salvador y María, de veintiún años, y jor nalero, para que dentro del término de veinte días, que comenzarán acorrer desde eJ siguiente de ésta en la G a c e t í 
d e  Ma d r id , comparezca anto este referido Juzgado para la práctica de cierta diligencia t*n la causa que se le sigue so- í>re hurto; apercibiéndole que ¿ú no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Asimismo ruego y encargo á toaAs las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por Aüantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y  habido que se# lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 28 de Enero de 190 L —José Escolano. Por mandado de S. S.# Aureliano Guglierí. J—678

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL
D. Toinés Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito

de San Miguel de esta ciudad.  ̂ __Por la presente requisitoria» y termino de diez días» contados desde el de su inserción en la G aceta d i Madrid» mediante á hallarse comprendido en el caso 3» del art. de la lev procesal, cito» llamo y emplazo 4 José Manuel Expósito» conocido por Manuel Angulo Núfiez, y Manuel Muñoz Bohorques, natural de Benaocaz, vecino de Ubnque, al sitio de Vista Alegre» soltero» del campo» de diez y ocho años» de estatura regular» color moreno» ojos y pelo negros» cejas al pelo, nariz regular» boca grande» cara algo entrelarga» constitución fornida» cuyo actual paradero y demás circunstancias iSC ignoran» para que dentro del expresado término comparezcan en la sala de Escribanos de este Juzgado» situado . en la calle Armas» á fin de notificarle cierta resolución re- ! caída en causa contra él seguida en este Juzgado bajó el ; número 35 de la estadística criminal del año 1899; apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. *Al mismo tiempo» en nombre de S. M, Ja Reina Regente del Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan a la busca y captura de dicho sujeto» y# á su remisión por tránsito de justicia á esta cárcel» á mi disposición.Dada en Jerez de Ja Frontera á 11 de Febrero de 1901.=  Tomás de Morales Díaz. =  Eduardo Ballesteros, J—894 .
LA BISBAL

D, José Escoda y Pujol, Juez municipal, Letrado de esta villa» regente del Juzgado del partido de La Bisbal.Por la presente» en méritos de sumario sobre robo se cita» llama y emplaza» como comprendido en el caso 1,° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» á los procesados Jacinto Biel, natural de Santa Coloma de Farnés» de veinti- cuátro á veinticinco años» de estatura regular» más bien alta» delgado, y al conocido por Biel» natural de Colomés, de diez y hueve1 a veifitíún años, de estatura regular, algo grueso, cuyos demás nómbkes y apellidos y actual paradero se ignoran» á fia de que dentro del término de ocho días, contados desde él de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgadó al objeto de ser indagados; bajo apercibimiento que de nó comparecer serán declarados « h a lles  y  les parará el perjuicio qué en derecho hubiere lugar, ,Al propíé tiainpío se ruega á las Autoridades ó agentes de policía judicial la busca y captura'de dichos procesados, y  su conducción á las cárceles de este partido caso de, ser habidos.Dada en Lá Bisbal á 3 de Enero de 1901'.=José Escoda.=  Por disposición de S. S., Ensebio Planells. J—569

LA PALMA
D. Pedro Tallafer García, Juez municipal é interino de instrucción de esta villa y su partido. .Por el presente se cita, llama y emplaza á José Logarde Asuata, como de veintiocho á veintinueve años, zapatero’y  vecino de Sevilla, cuyo paradero se ignora, á fimde que dentro del término de cinco días, contados desde la inserción del presente en la Ga c et a  d e  Madr id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á ser oído en la causa que se incoó en el año 1891 por robo de metálico á José Soltero Iglesias y otros en el sitio La Parrilla, término de Almonte.Dado en La Palma á 28 de Enero de 1901.=Pedro Tallafer. =E Í actuario, Licenciado Juan Ortega. J—749

MÁLA.GA—ALAMEDA.
D. Cipriano Oirer é Izquierdo, Juez de instrucción dél dis

tr ito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Moya Gómez, natural y vecino del Borge, de veintinueve anos de edad, hijo de José y Antonia, de estado soltero, de oficio alpargatero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, que está en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad ó en las cárceles de la misma, para que pueda celebrarse juicio oral en la causa que se le sigue sobre expendición de moneda falsa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles, militares y agentes dé la  policía judicial procedan á la busca, prisión y remisión á esta cárcel del indicado sfijeto, dándome conocimiento caso de ser habido.Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Enero de 19Ól.=Ci- priano Cirer.=El Secretario, Juan Chinchilla. J—546
MÁLAGA—MERCED

D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Merced de ésta Ciudad.Eu virtud del présente se llama por segunda vez á Francisco Muñoz Muesa, natural de Borge, casado con Ana Gó* mez Vico, mayor de edad, y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, para que en él término de dos meses comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito edificio de San Agustín, planta baja, á personarse en el expedienté qtte á instancia de Ana Gómez, que sé defiende por pobre, instruyo pafa acreditar la ausencia de éu marido Francisco Muñoz Muesa, que hace quince años se desconoce su paradero.Al primer llamamiento, que sus edictos se publicaron en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia de 19 y 24 de Noviembre del año pasado respectivamente, no ha comparecido nadie á personarse en dicho expediente.Dado' en M álaga á 25 de Enero de 1901.=Joaquín de Alcázar.=Por su mandado, Luis Pérez. 30-*P
MORÓN

D. José Lópéz Mosquera, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presénte requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil, y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías y aves de corral de Lorenzo Leo Orozeo* en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regenté (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de un caballo negro, de siete años, labrado sobre las rodillas de las patas de !

atrás» cola despuntada, con una jáquima de esparto y ronzal de cáñamo; una burra rucia, de seis años, raya na á la marca, con aparejo de albarda; 14 gallinas, la mayor parte rubias y  negras» un pollo colorado y una pava oscura, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo» con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Morón 28 de Enero de 1901.=José López Mosquera.=EJ aétuaiio, José Delgado. J—720
MULA

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por el presente se cita y llama á D. Francisco Cervera Fuertes, vecino de Alcantarilla y Secretario que fué del Ayuntamiento de Albudeite en el ejercicio económico de 1897 á 98, actualmente en ignorado paradero, para que comparezca en éste Juzgado en término de diez días á prestar declaración en causa que se sigue sobre malversación de fondos de consumos; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Muía á 28 de Enero de 1901.=Miguel S á iz .= E l actuario habilitado, Francisco Sánchez. J—723

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero dé la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por ia presente se cita, llama y emplaza á los procesados Cristóbal López Marín, de treinta años de edad, y José Martínez García, de treinta y uno, ambos casados, braceros, naturales de Alhama y vecinos de esta ciudad, en ignorado paradero, para que en término de quince días comparezcan en este Tribunal; pues así lo he acordado en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre lesiones, en la qué se decretó con fecha 11 del actual la prisión provisional de los mismos; apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que procedan á ía busca y captura de referidos procesados, poniéndolos, con las seguridades convenientes, á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Muía á L G de Febrero de 1901.=M iguel Sáiz.=  El actuario, P. H. del Sr. Ibáñez, Francisco Sánchez.J—872
NAVA DEL REY

D. Baldomero Espina Herrarte, Juez municipal, en funciones de primera instancia dé esta ciudad de Nava del Rey y  su partido.Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don Balbino Fernández Domínguez, á nombre y representación de Andrés Hernández Martín, de esta vecindad, se ha promovido juicio universal sobre que se le adjudique, én concepto de dibres, los bienes que constituyen el vínculo fundado en la iglesia parroquial de los Santos Inocentes de esta ciudad por D. Francisco García Recuero, natural y vecino que fué de la misma, en su testamento y codicilo otorgados en 3 de Agosto de 1723 y 30 de Diciembre de 1730; admitida que ha sido la demanda incoada por el Andrés como sobrino en séptimo lugar del fundador, se ha acordado llamar por este tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á los bienes, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; bajo el apercibimiento deque no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Nava del Rey á 26 de Enero de 1901.=Baldomero Espina.=Por su mandado, Pablo Miralles Pr&t. 31—P
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Galindo Bornau, hijo de Manuel y de María, de diez y  seis años, soltero, sastre y natural y vecino que dice ser de Tudela, y á Manuel Pisa Gabarre, hijo de Juan y de Manuela, de diez y ocho años, soltero, pañero ambulante y natural de Tarcuende, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que contra los mismos resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de dos duros en su especie á Manuela Mezquíriz; en la inteligencia de que si no comparecen en el plazo citado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura d élos  procesados citados y su constitución en esta cárcel.Dada en Pamplona á 31 de Enero de 1901.=Alvarez.==De su orden, Feliciano Iciz. J—814

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Madr id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza al rematado Domingo Expósito Ordóñez, conocido por Guijarro, de veintiún años de edad, hijo de Domingo y  de María Antonia, soltero, natural y vecino de Cabra, jornalero y  sin instrucción, á fin de que en él término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en los referí dos* periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de que^cumpla la pena de un año y un día de prisión correccional; apercibido que si ño lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura del referido rematado, y caso de ser habido lo> pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel dé este partido con las seguridades convenientes; púas así lo tengo acordado en cuplimiento á la certificación ejecutoria recaída en la causa seguida en este Juzgado contra referido rematado y  otro por el delito de estafa.Dado en Posadas á 28 de Enero de 190L=Fedsrieo Freüller. =E1 Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.J—727
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D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes 
de la policía judicial ordenen y practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate de la yegua que se reseña 
á continuación, la cual fué hurtada á Joaquín Muñoz López, 
vecino de Hornachuelos, el día 31 de Enero último del sitio 
llamado Vereda de las Liebres, en el cortijo de las Cruces, del 
término de dicha villa, y caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de 
expresado hecho.

Dada en Posadas á 6 de Febrero de 1901.=Federico Freü- 
ller.=El Escribano, Félix Nogués.

Señas.
Una yegua pelo negro, lucera, menos de la marca, de tre

ce á catorce años, hierro H en la cadera derecha y preñada de 
unos nueve meses. J—948

D. Federico Freüller y Sánchez* de Quirós, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  de 
M ad rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
se cita, llama y emplaza á Matilde Yargas Fernández, de 
veintisiete años de edad,natural de Sevilla, de estos vecinos, 
viuda, hija de Gregorio y de Nieves, sin instrucción ni ante
cedentes penales, de ojos pardos, cabello negro, morena, ce
jas ai pelo, nariz y boca regulares, de estatura baja, vistien
do al estilo del país, y que es gitana, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de este edicto en 
los referidos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do á reducirse á presión; apercibida que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la
f)olicía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para 
a busca y captura de referida procesada, y caso de ser habi

da la pongan á disposición de éste Juzgado en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que contra la referida y otra 
instruyo por hurto de metálico.

Dado en Posadas á 11 de Febrero dé 1901.=Feder ico Freü- 
ller.=El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—1076
SEVILLA-SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Huma
nes Crespo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
para cierta diligencia judicial; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido sujeto, el 
que fué guarda de consumos en esta ciudad, procedan á su 
captura, dejándolo en la cárcel á disposición de éste Juzgado.

Dada én Sevilla á 6 de Febrero de 1901. =  Fidel Gante.=  
El actuario, Licenciado José González Atané.

J—1033
TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Te
ruel y su partido.

Por el presente edicto se cita á Tadeo Antonio Juan Luna 
y Moreno, en la actualidad en ignorado paradero, á fin dé 
qué déntro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
hacerle saber lo acordado en el expediente de ejecución de 
sentencia seguido contra el mismo; dimanante de causa por 
cohecho; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 22 de Enero de 1901.== Teodoro Martín. 
Por su mandado, Blas Jimeno. J—580

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera instan

cia de Vitoria y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 

refrenda pende demanda ordinaria, promovida á instancia 
del Procurador D. Pedro Salazar y Ruiz de Laízaga, á nombre 
y con poder de Doña Tomasa Ceraín y Gómez de Segura, 
acompañada de su esposo D. Pablo Julián Valle y Lafuente, 
propietarios, mayores de edad y vecinos de la villa de Anto- 
ñana, en esta provincia, sobre que en su día se sentencié de
clarando la presunción de muerte de Lorenzo Nicolás y Anto
nio Balbino Ceraín y Gómez de Segura, conocido este último 
por el nombre de Balbino y por el de Lorenzo aquél, ambos 
naturales y vecinos de Antofianu, de cuya villa se ausentaron 
en los años 1858 y 1866 respectivamente, sin que desde enton
ces haya habido noticia alguna de ellos, creyendo hayan 
muerto.

Y á consecuencia de lo acordado en providencia de éste 
día, á instancia del referido Procurador, séOitá y  emplaza j>6r 
medio de este segundo edicto á cuantos se crean con derecho 
para oponerse á la declara ción de presunción de muerte de 
Lorenzo Nicolás y Antonio Balbino Ceráíñ y  Gómez do Segu
ra, conocidos respectivamente por Lorenzo y  Balbino, para 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
del presente éU la G a c e t a  de  M ad r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se personen en forma en los indicados autos.

Dado en Vitoria á 18 de Febrero de 190I.*=Leopoldo Jimé- 
nez.==Pór su mandado, ante mívP. H., Mamerto Díaz de Sa- 
rralde. X -370

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eusebio Dalda, vecino de Ariza, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias personales se ignoran, ignorándose tam
bién su actual paradero, para que dentro dé los nueve días 
siguientes, á contar desde la publicación de la présente en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto; apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, y muy especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de aquel 
procesado y conducción á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 26 de Enero de 1901.=Francisco Hue- 
so.=Angel Arnau. J—733

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mauro Val Gutié

rrez, hijo de Lázaro y Facunda, natural de Valladolid, solté- 
10, jornalero, de veintisiete años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por el delito de lesiones á 
Jorge Prat; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
tras aden a las cárceles públicas de esta ciudad á mi disno- sicion. *

Zaragoza 24 de Enero de 190L=Jenaro Barrón.=El Escri
bano, José Guit arte. J—559

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana García Rodríguez, natural de Madrid, de quince años, 
soltera, vendedora, que habitó en esta ciudad, calle de la Es
copetería, núm. 18, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de los nueve días, siguientes á la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado para res
ponder de los cargos qtie Je resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra la misma sobre hurto; apercibiéndola que 
ísi no comparece será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de aquella procesada y conducción á las cárceles del partido 
á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1901.=Francisco Hue- 
so.=Angel Arnau. J—830

NOTICIAS OFICIALES

Saciedad anónima de abastecimiento 
de aguas potables de Jerez de la Frontera.

No habiéndose celebrado, por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Empresa, la junta general ordinaria 
Citada para el día de hoy; se convoca dé nuevo, conforme al 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
martes 5 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle 
Caballeros, núm. 19; ádvirtiéndbse que serán válidos los 
¿cuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de acciones que 
representen.

Jerez de la Frontera 21 de Febrero de 1901 .=E1 Presiden
te, G. Garvey.=El Secretario Contador, Celestino Patac.

_ X -374

Crédito Navarro.
Esta Sociedad tiene expedidos á favor de Doña Tomasa 

Glagüe, vecina de Pamplona, los resguardos de depósito vo
luntario de valores que á continuación se expresan:

Uno, núm. 1.536, su fecha 13 de Enéro de 1888, por tres tí
tulos del 4 por 100 perpetuo interior, á saber:

Uno, serie A, núm. 72.148, de pesetas nominales 500.
Ofcro, serie B, núm. 33.034, de pesetas nominales 2.500; y
Otro, serie C, núm. 41.225, de pesetas nominales 5.000.
Otro, núm. 3.069, su fecha 4 de Enero de 1890, por tres tí

tulos del 4 por 100 perpetuo interior* serie A, números 25.493 
y 94 y 50.598, de á«500 pesetas nominales cada uno; y uno de 
igual clase de Deuda, serie €, núm. 23.213, dé 5.000 pesetas 
nominales.

Otro, núm. 3 403, su fecha 5 de Diciembre de 1890, por 
dos títulos del 4 por 100 perpetuo interior, serie B, números 
32.746 y 47, de á 2.500 pesetas nominales cada uno; y

Otro, núm. 5.144, su fecha 9 de Octubre de 1893, por un 
título del 4 por 100 amortizablé, serie A, núm. 115.493, de 
pesetas nominales 500.

Habiendo solicitado la interesada duplicado de esos re#*' 
guardos, por extravío de ¡os primeros, se avisa al público 
por segunda vez para que si alguno se cree con derecho á re-* 
clamar lo verifique dentro del término de dos meses, conta
dos desde el día 12 de los corrientes, fecha déla inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados, quedando anulados los primitivos 
y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 23 de Febrero de 190Í.=E1 Secretario, Luis 
llundaín. X——375 *

La New York.

Compañía de Seguros sobre la vida,
tiene el honor de participar á sus asegurados que la junta 
anual con objeto de nombrar Consejeros tendrá lugar en la 
oficina central de > la Compañía en New York el segundo 
miércoles del mes de Abril del corriente año, á las doce de la 
manana. Todos los asegurados, cuyas pólizas estén en vigor 
en ese día, podrán tomar parte en el nombramiento, perso
nalmente ó por representación.

New York 15 de Febrero de 1901.=John A. Mac Cali, 
Presidente. X —368

Banco de Fomento y de Ultramar 
en liquidación.

La Comisión liquidadora ha acordado el pago de unadi- 
videndo de una peseta por acción á cuenta del capital desem
bolsado. Para hacerle efectivo se presentarán los martes, 
jueves y sábados n© feriados, de cuatro á seis de la tarde 
desde el 8 de Marzo próximo, los extractos de inscripción! 
acompañados de la carpeta que se facilitará en las oficinas 
de la Sociedad, calle de Valveráe, núm. 3.

Se ha decidido fijar el plazo de un año para el cobro de 
dicho dividendo, pasado el cual parará á los accionistas mo
rosos el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1901. =Los liquidadores, V. Mea- 
tute.= Juan Tornos y C. M.=Manuel Goli y Valle.

X—367

E l G u in d o .
Sociedad anónima minera.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, conforme al art, 33 de los estatutos, para el día 27 
de Marzo próximo, á las once de la mañana, en el domicilio 
social, 42, Carrera de San Jerónimo, con objeto de deliberar 
sobre la aprobación de cuentas del ejercicio de 1900, aumento 
del capital social y lo referente al art. 22 de los estatutos. Se
gún éstos, la junta general se compone de todos los accionis
tas poseedores de diez acciones por lo menos.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta de
berán depositar sus acciones con quince días de antelación á 
la fecha fijada para la junta, ó sea hasta el 11 de Marzo inclu
sive, en las oficinas de la Compañía, ó en casa de los señores 
Guillermo Vogel y Compañía, Salón del Prado, 8, Madrid.

Madrid 25 de Febrero de 1901.== Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Presidente, A. Barle; X—371

Sociedad Española de Minas.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general ordinaria de señores accionistas para el día 20 
de Marzo próximo, á las once de la mañana, en el domicilio 
de esta Sociedad, Gran Vía, C. T., bajo derecha.

El orden del día, de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 42 de los estatutos, será: Examinar, discutir y aprobar 
el balance anual y las cuentas y Memoria de las operaciones 
verificadas en el ejercicio de 1900.

El balance y cuentas estarán á disposición de los señores 
accionistas desde ocho días antes del señalado para la cele
bración de la junta.

Desde la misma fecha estará expuesta en las oficinas la 
lista de los accionistas qué tengan derecho de asistencia á la 
junta general.

A continuación de la ordinaria se celebrará junta general 
extraordinaria con objeto de reformar los artículos 8.°, 32, 
34 v 45 de los estatutos por que se rige la Sociedad.

Las papeletas de asistencia necesarias para tener entrada 
en la junta general, tanto ordinaria como extraordinaria, se 
expedirán por el Consejo hasta las seis de la tarde del día an
terior á la celebración dé la junta, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 50 de los estatutos.

Bilbao 24 de Febrero de 1901.=E1 Consejero Gerente, Ra
món de Madariaga. x —377

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 25 de Febrero de 1901.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida ó 0*

TERMÓMETRO Tensión
del

Vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 
7 clase del viente.

ESTADO
átl

d el*milímetros. Seco. Humedecido.

12 de la noche..................
6 de la mañana...............
9 de la mañana.............

12 del día..........................
3 de la tarde...................A Ha la taTflA . .

708.47703.29
704.13704.01 .702.63702.06702.86

Ó Ó 
-  4 .8

0.0
6 .49.2
7 .8

~ 2.0
-  5.0
— 1.63.0 

4 .64.0 1.9

3.13.1 
3.3
4 .04.0
4 .2

0796
75m
1 8
53
80

NB...----N..  • • • • « • » # •NE........
SB. '• •  • . • O...

Calma........
Idem -*....B. ligera , , .  
Calma......B. ligera.. .  
Idem .......

Despejado.,
Idem,
Idem.
Id$au
Idem*
Idem.

&  / l o  l o  TI  A  f* Vi  A a  ñ so......... Idem ....... Idem*O  • Ck

Temperatura máxima del aire á la sombra......... .........  10.6
Idem mínima.......................... ......................................................................................... .................................. ...  —  5 .5

Diferencia............................. k. . . . . . .  ~ 16.1.
Temperatura máxima al sol, á dos metros dé la tierra. 1 6 .0  
Idem id. dentro de una esfera de cristal*,,. . . . . . . . . . .  44.3

Diferencia...........................................................  28.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegétal ó laborable........*  * ........................... ........ 17.4
Idem mínima id . ........... . . i . . . . * . .............6 .2

Diferencia,..................................... ...... .......................................................... .... * * « « «  £%. 6

;  Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora s
(kilómetros).......... ............................................. * . « % » . .  193

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... ......................  24
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche ............................................................................................................... _  4 *
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *  ,
Sol completamente despejado.........................................  o t  ¿n *
Sol entrevelado por nubes ó vapores...................% .............  0 -

Total de insolación durante ¿  d í a . ^  9



844 26 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 57

Datos meteorológicos del día 25 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y er 
otros del extranjero á las siete.

BABÓBETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 81 HORAS

LOCALIDADES
I: A. r  1 1 
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del mar.

J Biíírfncí 
á  igual 
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id  día 
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i,

^Direeeili . Fueria.
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cido.
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á  igual 
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- Tempera
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mínima.

* •  Lluvia 

en

mllfmetroi

ESTADO-

' del ' 
mar.

PflffÉf. . * . * * * «
Gtormont. * * * » •  * *»*

Valentía. . . . . . . . . .
ftwíift Nfiz».. . . . .  *»»«
Saint Mahtieu. . . . .

Karritz Tranquila*! 7 6 3 .0
763*2 

1 762.0

3.2 oso,.... Brisa . Despejado*. *: 
Casi., desp.*,* *

5 .0 8.2 ! +  2 .5 7.0 -  1 .0 »

Ri 1 ¡ha o ........ I — 3 .5 SI* Calina... 6.2 5 .0 !'+ 4 .8 9.0 3.0 » *
-  4.3 SO'..***. M enú*. Despejado... 2*2 1.6 +  0.6 5,0 j -  2 .0 » *

Teres.... •. • * * * * * * * *
.7 6 2 .3 — 1.8 ¡«1. Idem... * leb il«»oi* . . 2  6 2 .0 -  4.2 11 0 -  LO » Tranquila.

Pontevedra. . . . . . . .
Viro. . . . . . . . . . . * . . . 1

V

Oporto. *. *»* * * *»* *
Lwboa-,............. . .  „. 7 6 2 .3 M i l . . . . Ideai*.. Despojado... 6.5 4.T » 15 .0 5.0 * 9
Aiera ...........
Punta Delgada. , . . . . .
laguna......... --
Fnnchal.................
Vjilmii............ .. .........
Ayamonte......... * •
fian Fernando....... .
farifa * «■« *»* * * ■* * * * *

86lilla  -«* >*»»* * * * • *
Córdoba. •»*»»* * * * • * ¡ 762 ! +  5.4 O SO ... Irtau,. Cubierto.*.. 9-8 | 9.2 -  1.0 16.0 8 .0 *
Jaén ,••*.* * *.•* -
Granada, . *.
Murcia*. . . . ------- 763.1, * SO____ ; Idem*... Despejado. 6.0 5.0 * 14.0 2.0 • *•
Badajoz. — . . . .  * ...
Ciudad Real.. *..... 763 .9 +  3.0 NE. . . . . Calma..., ídem.,,......... 6.8 5.8 -  1.7 14,0 5.0 »

Albacete,... - . . . -------¡
Gá cares..........

763.3 +  1.5 sso.. . . Brisa *.. ídem......... *1 4 3 ; ■2.1 I+  0.8 8 0 2.0 v s

Madrid . . . . . . . . . . 763.8 +  0.9 | 1 1 ........; Id. lig... Idem .«*•••. 0.0 1 1.6 -  1.0 9.1 -  5 .6 1
Guada laj ara. . . . . . . .
B1 Escorial.......... 76 1 .6

7 6 4 .5
7 6 2 .7

— 0 .4 1 1 Calma., - Idem, 3.2

-  2.0 
2.0

1.0

-  4.0 
0.0

+  0.6 

0.0

11.0 — 2.0 >

Ávila ................. +  5.0  
-  1.0

1 ------- -s....... Idem .... íde os. . . . . . . 6.0 — 9.0 * »
Segovia .......... Brisa. Idem... • • s»■ +  5.0 4.0 0-0 »
Salamanca. . . . . . . . .
Valladoiid.______ 766.3

7 6 3 .4  
7 64 .2

+  1.9
-b 1.6

E ........... Calma.** Cubierto, * •. -  2.0 
— 0.6

-  2 .4 — 3.0 6.0 — 7.0 »
Soria . . . . . . . . . . . . M........... Idem. *.. Despejado... 

Cubierto.. •.
1.0 +  0.6 

+  1*4
4.0 — 8.0 » ií

Burgos........... .......... -  1.7 NE Idem.,. *. -  0.6 -  1.0 1.0 — 5.0 >

Orense.........................
Santiago..

Huesea...............
Zaragoza................... 762.5 * NO Idem .... Despejado... 

Idem.........*.
3.4 2.6 

-  8.9

4 4  
8.8 • 
4.2  
3.8

» 8-0 — 2.0 » s
Teruel....................... 7 67 .1 » | f ........... Idem». * — 8.6 * > 7.0 13.0 >

Barcelona......... 759.8 -  0.1 
+  4 .4  
+• 1.7  
-  0 .4

N N O ....
NO........
NO

Idem.... Idem.c.o. • *« 7.8 | — 0.6 13.0 2.0 » Fio&dr.
Mahón.....................
Palma... . . . . . . . . . . .

759.4  
761.0 -

Brisa... . 
Id. fíe .. 
Caima...

ídem........
ídem. ..........

10.2 I 
5.4 !
5.8 |

+  1.8 
-  3 2 
^ 1 .4

10.2
12-0

8 0
3-0 » Picada.

Valencia................... 7 6 1 .0  ■ NO < Idem... . 12 0 2 0 >
Alicante.. . . . . . . . . . .
Almería................ 1
Málaga...________ 763.0 > 0 . .  ]ídem, Cubierto* * 11.7 10.5 > 13.0 10.0 4 31@aj©.
Meliila........... ...........
Orán.......................... -
Arael.... . . » ......... •.
Túnez.. . . . . . . . . . . . .
fifaks............ .
Palermo._____ ____ ¡ .
Cagliari»..............

752 .8
754.7
752.7 1

»
> ' '

0 . .  . . J
MÍO
N..

3jl s a ., .
id m „.,
id fie...

rdem • . c ,  
nas desp,...I 
Idem

10.4
8.1 ' 
4*3

9.3
7.2
3.0

» »
a

>
*

2
»

Boma.......... . x » » 12
Liorna... . . . . . . . . . . .
J f i a a . ............... ..
Btóe . . . . . . .  . . . . . . . j
1 ’terpigaáB, . .  . . . . i

Bolsa de Madrid.
C otiza  'ciém oficio l m t d ía  2  5 de Febrero de  1 9 0 í ,  co m p a ra d a  

con ¿a del d ía  .an te r io r,

CAMBIO AL. CONTAPO

PON© O» PÚBLICOS  --------- •   " ' :
Día 23. Día 25.

' Deuda perp atna. al 4 0/0
i a t e /^ r -

Serie F, de 50 000 A *»*• nominales. 71*60 71 55-50
Idem E, de 25-000 íiA  ld  •* 71*60 71*50
Idem D, de 12.500 id. .....................  * 71*50-56
Idem C,de 5-000 id. id  ------------- 71*60 71*60 65
Idem B, de 2.500 fd. id. . 71*60 71*55
Idem A, de 500 id. id  71 ‘60 71*60 -55
Idem G y H, de 100 y  200 íá• id• * * 1 1 40 71 0/0
En diferentes series • 71*60 71*55 60 65-70

Deuda perpetua al 4 0/0’* 
in terior.

Carpetas"provisionales.
Emisión dé 1 .• de Octubre de 1900 ’ ^
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.! 71 45 71 30-40-85
Idem E, de 25.000 id. id...................  71*45 71 30-35
Idem D, de 12.500 id. id .................. 71*45
Idem C, de 5.000 id. id  ..........  V 1 50 71*40-35
Idem B, de 2-500 id. id ..........................  » 71 35
Idem A, de 500 id. id.    71*^0 71*35-40
Idem G y H, de 100 y 200 íd . íd . .. 71‘4 l* „ * _
Bn diferentes series  ............... 71*40 71*35-40

Deuda perpetua al 4 0/0  
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. n o m in a le s 78*45 78 40
Idem E. de 12.000 id. id.   78 45 *
Idem D, de 6,000 id. id  . *
Idem C, de 4.000 id. id ..........  » *
Idem B, de 2.000 id. id . . . . . .  > 78*40
Idem A, de 1.000 id. id . ,  ,
Idem G y H, de ÍQO y 200 id. id. . .  * ,
Bn diferentes series     ...........  78<50 78*35 50
Partidas de 50.000 ptas. nominales. » »
Idem de 100.000 id. fd. , . . ...................  > »

D% 23. Día 25.

Desda-.al 4 0/0 amortiza-ble.
Serie E,, de 25.000 ptas. ..nomínales- * 4 »
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  » »
Idem C, de 5.000 id. id— . . . . . . .  * 80 25
Idem B, de 2-500 id, id .   * 80*25

-Iedm A. de,500 id. id   _____  * *
En diferentes seríes  .............   * *

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales. 91 l30 91*30
Idem E, de 25.000 id. id ....................  91*30 91*30
Idem D, de 12-500 id. id.  ............... 91-85 91*30-35
Idem C, de 5.000 id. id .  ................... 91*35 91*30-35
Idem B, de 2.500 id. id........................  91*40 *
Idem A, de 500 id. id ........................  91 50 91*45
En diferentes series............................  91*35 91 ‘35-30-25-40-45
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  102*25 102*20

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘25 85 30
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*20 »
Idem hasta 10.000 ptas-nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100, » 90 0/0
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » •
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
númerosl á 93 .748.......................    * »

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*—

171 .500 ...........................................  104 0/0
Idem id. ai 4 por 100,—1 0 0 .0 0 0 ... * 102’60>70

Acciones del Banco d*1 España.. . , , .  498*50 497*50-497 0/0
Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. 498 0/0 *
Idem del Banco Hipotecario de Espa-

| Día 23. Di¿5 25.

Idem del Banco de Castilla (BO.OOol 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20 .000 ................................. 207‘50 2-07 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 . 0 0 0 . . . . ...................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 385 50 385*59-886 0/0

Idem id. íd.~Cantidades pequeñas.. *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10 .000 .........................  124 0/0 124 0 0-125 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  . . . .  71575
Idem id. exterior. . .  ...................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .   ...........................  »
Idem id. al 5 por 100..........................  91 40
Obligaciones de Aduanas.  ..........................................  *
Idem de Filipinas................. ........................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ..........  85 50
Idem id. de 1890...................   71*16

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.______ . . .  71*50
Idem id exterior............................................        *
Idem amortizable al 4 por 100...............................    *
Idem id. al 5 por 100-  .........................................   »
Obligaciones de Aduanas.....................................
Idem id. de Filipinas......................................... .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................   »
Idem id . de 1890.  .....................................      »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.  ........................   *

Bolsas extranjeras.
París 25 de Febrero de t9 0 í .

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*54-34*56.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.
París, ála vista, beneficio, 87*15 37*20*37*1 Q-37‘15.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para año 
de 1901.—Se halla de venta ei 1 Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gober .oién, 
k los precios siguientes;

■ .otsetar

Primera clase.......................    20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem...........................  8

n  ANAL DE ISABEL II.—JEFATURA— NO HABIENDOSE 
^  intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex- 
;ravío de la certificación núm. hO del libro provisional, expe
lida á nombre de D. Tirso de Obregón, importante 8 hectoli
tros (un cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios 
publicados en la G a ce ta  de 9 de Enero y 8 de Febrero y Dia- 
Ho oficial de Avisos de iguales fechas, se declara caducada la  
jxpresada certificación, expidiéndose al interesado otra nueva 
m su equivalencia.

Madrid 23 de Febrero de 1901.= E i Ingeniero Jefe, Luis José 
ie Villademoros. X -3 7 2

SANTOS DEL DIA 
San Néstor, Obispo, y  San Fortunato.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Fqncióií 69 de 

abono.—Turno 3 .° impar .—¿a bohemia,
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Electro,,
TEATRO DE LA PRINCESA*^ A las ocho y media.— 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA OOMEDIA. — A las ocho y media.— 

¿Quiere usted comer con nosotros?—La celosa.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 149 de 

abono.—Turno par.—E l anillo de Herró.—La bella Chiquita.
TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Mi misma cara.— 

La azotea.—El filósofo de Cuenca. —Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

La viejecita.—La tempranica.—El barbero de Sevilla.—El juicio 
oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
Agua, azucarillos y aguardiente.—Él monaguillo.—Fotografías 
animadas y  las nuevas voladoras.— El siglo XIX.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Lucha de cla
ses.—Sandias y melones.—Polvorilla.—El capote de paseo.


